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TEMA 1.

INTRODUCCIÓN
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FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
( ART. 31 CPEUM )

Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y reciban la 
militar, en los términos que establezca la ley. 

II. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, 
para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la 
disciplina militar. 

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica respectiva, 
para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e 
intereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden interior; y 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de 
la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 
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PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los 
gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una 
parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos.

Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos 
elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos.

El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante 
ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más 
elevados recursos y uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una 
diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos.

Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo 
tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución 
patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos.
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PRINCIPIO DE EQUIDAD

El principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma Ley 
tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de 
causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de 
pago, etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio 
de proporcionalidad antes mencionado.

La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo 
impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD

El principio de legalidad se refiere a que las contribuciones deben estar contenidas en 
una Ley, las contribuciones deben ser establecidas por el poder legislativo y no por una 
autoridad administrativa.
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INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES
(ART. 5 y 6 CFF)

Elementos de las contribuciones

Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a 
las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se 
considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho 
federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

Momento de causación

Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en 
las Leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su 
causación, pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con 
posterioridad. 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo 
disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, los 
contribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la 
fecha de su causación. 
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INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES
(ART. 5 y 6 CFF)

Plazo de pago

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. A falta de 
disposición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración que se presentará ante las oficinas 
autorizadas, dentro del plazo que a continuación se indica.

I. Si la contribución se calcula por períodos establecidos en Ley y en los casos de retención o de recaudación 
de contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las personas a quienes las leyes impongan la obligación 
de recaudarlas, las enterarán a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior al de 
terminación del período de la retención o de la recaudación, respectivamente. 

II. En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguientes al momento de la causación. 

Pago de contribuciones por retención

En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención, aún cuando quien deba efectuarla no 
retenga o no haga pago de la contraprestación relativa, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad 
equivalente a la que debió haber retenido. 

Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente harán la entrega del bien de que se trate 
si quien debe recibirlo provee los fondos necesarios para efectuar la retención en moneda nacional. 

Opciones para el contribuyente

Cuando las disposiciones fiscales establezcan opciones a los contribuyentes para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales o para determinar las contribuciones a su cargo, la elegida por el contribuyente no podrá 
variarla respecto al mismo ejercicio. 
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TEMA 2.

Definición de conceptos 
trascendentales
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MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN

Interpretación estricta o literal

Procura darle a la norma un alcance igual al de los términos literales usados.

Interpretación lógica

Trata de averiguar lo que quiso decir el legislador, y para lograrlo se reconstruye el pensamiento del mismo, 
acudiendo a fuentes como: la exposición de motivos, los debates del congreso de la unión, las 
circunstancias existentes de la época, entre otras.

Interpretación sistemática

Consiste en analizar la norma, relacionándola con las demás, que configuran en su totalidad una institución 
jurídica.

Interpretación extensiva

Se trata de comprender el significado natural de los vocablos empleados en la disposición, en un sentido 
amplio. Ocurre cuando el legislador emplea palabras que comprenden especies, en vez de utilizar aquellas 
que describen el género.

Interpretación restrictiva

Ésta, es inversa a la extensiva, limita el sentido de las palabras contenidas en la norma, ya que van más allá 
de lo que efectivamente quiso expresar el legislador.

Interpretación teológica

Tratar de ver cuál es la finalidad máxima de la norma, ver más allá de la regulación de la conducta humana, 
es decir, del Derecho (finalidades meta jurídicas).

Fuente: Conceptos jurídicos fundamentales, Autor Luis Raúl Díaz Gonzales, Edit. Gasca.
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MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN

Interpretación histórica

Las fuentes del derecho son fuentes históricas. La historia demuestra si funcionaron o no, y si cayeron en 
desuso. Tomamos en consideración los motivos sociológicos, políticos, antropológicos o de cualquier otra 
naturaleza.

Interpretación gramatical

Para entender las reglas legales, debemos ver cómo está estructurado el lenguaje, cómo fueron colocados los 
signos de puntuación, de acentuación y todo aquello que sea relativo al lenguaje, con el fin de comprender el 
sentido en que se pretende que sea entendida la norma.

Interpretación a contrario censu

Se emplea para entender algo que dice la Ley, de manera inversa a lo que ella textualmente señala.

Interpretación analógica

Para esta debemos entender que, ante lo no previsto por la norma jurídica, se permite la aplicación de un 
artículo semejante, a fin de darle solución a un problema legal de esta índole.

Interpretación Judicial

La hacen los tribunales o los jueces, a través de los criterios que van sosteniendo. La interpretación que hace 
la suprema corte de justicia de la nación (Jurisprudencia), aun siendo el máximo caso de interpretación, 
puede interpretarse.

Fuente: Conceptos jurídicos fundamentales, Autor Luis Raúl Díaz Gonzales, Edit. Gasca.
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TEMA 3.

Principales Herramientas de 
Integración Fiscal y Financiera
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Qué es el Arrendamiento Financiero (Artículo 408 LGTOC)

Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder 
su uso o goce temporal, a plazo forzoso, al arrendatario, quien podrá ser persona física o moral, obligándose este último a 
pagar como contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se convenga, una cantidad en dinero 
determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios 
que se estipulen, y adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el Artículo 410 
de esta Ley. 

Formalidad del contrato

Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y deberán inscribirse en la Sección Única del 
Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, en el folio electrónico del arrendador y del 
arrendatario, a fin de que surta efectos contra tercero, sin perjuicio de hacerlo en otros registros especiales que las leyes 
determinen. 

Tratamiento en caso de anticipos

En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de anticipos, por parte del arrendador, a 
los proveedores, fabricantes o constructores de los bienes objeto de dichos contratos que, por su naturaleza, ubicación o 
proceso de producción, no sean entregados en el momento en que se pague su precio o parte del mismo, el arrendatario 
quedará obligado a pagar al arrendador una cantidad de dinero, determinada o determinable, que cubrirá únicamente el 
valor de las cargas financieras y demás accesorios de los anticipos hasta en tanto se entregue el bien de que se trate, 
condición que deberá estar contenida en el contrato de arrendamiento financiero. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante el cual se entregarán los 
anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el arrendamiento financiero con las características y 
condiciones pactadas en el contrato correspondiente. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO
Pagarés por el arrendamiento (Artículo 409 LGTOC)

El o los pagarés que el arrendatario otorgue a la orden del arrendador, por el importe total del precio pactado, por concepto de 
renta global, no podrán tener un vencimiento posterior al plazo del arrendamiento financiero y deberá hacerse constar en tales 
documentos su procedencia de manera que queden suficientemente identificados. La transmisión de esos títulos, implica en todo 
caso el traspaso de la parte correspondiente de los derechos derivados del contrato de arrendamiento financiero y demás derechos 
accesorios en la proporción que correspondan. 

La suscripción y entrega de estos títulos de crédito, no se considerarán como pago de la contraprestación ni de sus parcialidades. 

Opciones terminales (Artículo 410 LGTOC)

Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes acuerden su vencimiento anticipado y una vez que se hayan 
cumplido todas las obligaciones, el arrendatario deberá adoptar alguna de las siguientes opciones terminales: 

I. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en el contrato. En caso de que no se haya 
fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a la fecha de compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; 

II. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los pagos periódicos que venía 
haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; y 

III. A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las proporciones y términos que se 
convengan en el contrato. 

Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, alguna de las opciones antes señaladas, 
éste será responsable de los daños y perjuicios en caso de incumplimiento. El arrendador no podrá oponerse al ejercicio de dicha 
opción. 

Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción terminal al finalizar el plazo obligatorio, éste 
deberá notificar por escrito al arrendador, por lo menos con un mes de anticipación al vencimiento del contrato, cuál de ellas va a 
adoptar, respondiendo de los daños y perjuicios en caso de omisión, con independencia de lo que se convenga en el contrato. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Entrega material de los bienes (Artículo 411 LGTOC)

En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que la entrega material de los bienes sea realizada 
directamente al arrendatario por el proveedor, fabricante o constructor, en las fechas previamente convenidas, el 
arrendatario quedará obligado a entregar constancia del recibo de los bienes al arrendador. Salvo pacto en contrario, la 
obligación de pago del precio del arrendamiento financiero se inicia a partir de la firma del contrato, aunque no se haya 
hecho la entrega material de los bienes objeto del arrendamiento. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al arrendatario los documentos 
necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de recibirlos directamente. 

Obligaciones del Arrendatario (Artículo 412 LGTOC)

Salvo pacto en contrario, el arrendatario queda obligado a conservar los bienes en el estado que permita el uso normal 
que les corresponda, a dar el mantenimiento necesario para este propósito y, consecuentemente, a hacer por su cuenta 
las reparaciones que se requieran, así como a adquirir las refacciones e implementos necesarios, según se convenga en el 
contrato. Dichas refacciones, implementos y bienes que se adicionen a los que sean objeto del arrendamiento financiero, 
se considerarán incorporados a éstos y, consecuentemente, sujetos a los términos del contrato. 

El arrendatario debe servirse de los bienes solamente para el uso convenido, o conforme a la naturaleza y destino de 
éstos, siendo responsable de los daños que los bienes sufran por darles otro uso, o por su culpa o negligencia, o la de sus 
empleados o terceros. 

Elección del proveedor (Artículo 413 LGTOC)

El arrendatario deberá seleccionar al proveedor, fabricante o constructor y autorizar los términos, condiciones y 
especificaciones que se contengan en el pedido u orden de compra, identificando y describiendo los bienes que se 
adquirirán.

El arrendador no será responsable de error u omisión en la descripción de los bienes objeto del arrendamiento contenida 
en el pedido u orden de compra. La firma del arrendatario en cualquiera de estos últimos documentos implica, entre otros 
efectos, su conformidad con los términos, condiciones, descripciones y especificaciones, ahí consignados. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO
Riesgos del Arrendatario (Artículo 414 LGTOC)

Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario: 

I. Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este caso, el arrendador 
transmitirá al arrendatario los derechos que como comprador tenga, para que éste los ejercite en contra del 
vendedor, o lo legitimará para que el arrendatario en su representación ejercite dichos derechos; 

II. La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o caso fortuito; y 

III. En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los bienes dados en 
arrendamiento financiero. 

Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la contraprestación, debiendo 
cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato. 

Obligaciones del Arrendatario (Artículo 415 LGTOC)

En casos de despojo, perturbación o cualquier acto de terceros, que afecten el uso o goce de los bienes, la posesión de los 
mismos o bien la propiedad, el arrendatario tiene la obligación de realizar las acciones que correspondan para recuperar 
los bienes o defender el uso o goce de los mismos. Igualmente, estará obligado a ejercer las defensas que procedan, 
cuando medie cualquier acto o resolución de autoridad que afecten la posesión o la propiedad de los bienes. 

Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, el arrendatario debe notificarlo al arrendador, a más tardar el tercer día 
hábil siguiente al que tenga conocimiento de esas eventualidades, siendo responsable de los daños y perjuicios, si hubiese 
omisión. El arrendador, en caso de que no se efectúen o no se ejerciten adecuadamente las acciones o defensas, o por 
convenir así a sus intereses, podrá ejercitar directamente dichas acciones o defensas, sin perjuicio de las que realice el 
arrendatario. 

El arrendador estará obligado a legitimar al arrendatario para que, en su representación, ejercite dichas acciones o 
defensas, cuando ello sea necesario. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO
Recuperación de los bienes por incumplimiento del Arrendatario (Artículo 416 LGTOC)

El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la posesión de los bienes objeto del arrendamiento 
financiero, al ser exigible la obligación y ante el incumplimiento del arrendatario de las obligaciones consignadas en el 
contrato, deberá acompañar el contrato correspondiente debidamente ratificado ante fedatario público. Una vez 
decretada la posesión, el arrendador quedará facultado a dar los bienes en arrendamiento financiero a terceros o a 
disponer de ellos. 

Seguros y garantías (Artículo 417 LGTOC)

El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de arrendamiento financiero deberá cubrir, en los términos 
que se pacte, por lo menos, los riesgos de construcción, transportación, recepción e instalación, según la naturaleza de los 
bienes, los daños o pérdidas de los propios bienes, con motivo de su posesión y uso, así como las responsabilidades civiles 
y profesionales de cualquier naturaleza, susceptibles de causarse en virtud de la explotación o goce de los propios bienes, 
cuando se trate de bienes que puedan causar daños a terceros, en sus personas o en sus propiedades. 

En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer beneficiario al arrendador, a fin de 
que, en primer lugar, con el importe de las indemnizaciones se cubran a éste los saldos pendientes de la obligación 
concertada, o las responsabilidades a que queda obligado como propietario de los bienes. Si el importe de las 
indemnizaciones pagadas no cubre dichos saldos o responsabilidades, el arrendatario queda obligado al pago de los 
faltantes. 

Gastos por cuenta del Arrendatario (Artículo 418 LGTOC)

Las primas y los gastos del seguro serán por cuenta del arrendatario, incluso cuando el arrendador proceda a contratar los 
seguros a que se refiere el Artículo anterior si es el caso de que habiéndose pactado que el seguro deba ser contratado 
por el arrendatario y éste no realizara la contratación respectiva dentro de los tres días siguientes a la celebración del 
contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que contractualmente esta omisión se considere como causa de rescisión. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Qué es Arrendamiento Financiero (Artículo 15 CFF)

Para efectos fiscales, arrendamiento financiero es el contrato por el cual una persona se obliga a 
otorgar a otra el uso o goce temporal de bienes tangibles a plazo forzoso, obligándose esta última 
liquidar, en pagos parciales como contraprestación, una cantidad en dinero determinada o 
determinable que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás 
accesorios y a adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales que establece la 
Ley de la materia. 

En las operaciones de arrendamiento financiero, el contrato respectivo deberá celebrarse por escrito 
y consignar expresamente el valor del bien objeto de la operación y la tasa de interés pactada o la 
mecánica para determinarla. 

Se entiende por enajenación de bienes (Articulo 14 CFF) 

I.  Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el dominio del bien 
enajenado 

II. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

III. La aportación a una sociedad o asociación.

IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Ingresos acumulables por arrendamiento financiero (Artículo 17 LISR)

Para los efectos del Artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros 
Artículos de la misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio exigible durante el mismo.

La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer por la totalidad de los contratos. La opción podrá 
cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años 
desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los 
requisitos que para tal efecto establezca el RLISR. 

Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos 
en el ejercicio únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los dé en pago, 
deberá considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la 
dación en pago. 

En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de 
considerar como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, el arrendador considerará como ingreso 
obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, disminuidas por las cantidades que ya hubiera 
devuelto conforme al contrato respectivo. 

En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, 
los que deriven de cualquiera de las opciones a que se refiere el Artículo 15 CFF. 

Se consideran intereses (Artículo 8 LISR)

Para los efectos de esta Ley, se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, a los rendimientos de 
créditos de cualquier clase. Se entiende que, entre otros, son intereses: 

En los contratos de arrendamiento financiero, se considera interés la diferencia entre el total de pagos y el monto original de la 
inversión. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Deducciones autorizadas (Artículo 27 LISR)

Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

XVI. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén condicionadas al cobro de los abonos 
en las enajenaciones a plazos o en los contratos de arrendamiento financiero en los que hayan intervenido, éstos 
se deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos se cobren, siempre que se satisfagan los demás 
requisitos de esta Ley. 

Deducción de inversiones (Artículo 38 LISR)

Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario considerará como monto original de la 
inversión, la cantidad que se hubiere pactado como valor del bien en el contrato respectivo. 

Cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de alguna de sus opciones, para la deducción de 
las inversiones relacionadas con dichos contratos se observará lo siguiente:

I. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante el pago de una cantidad 
determinada, o bien, por prorrogar el contrato por un plazo cierto, el importe de la opción se considerará 
complemento del monto original de la inversión, por lo que se deducirá en el por ciento que resulte de dividir el 
importe de la opción entre el número de años que falten para terminar de deducir el monto original de la 
inversión. 

II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, deberá considerarse como deducible la 
diferencia entre los pagos efectuados y las cantidades ya deducidas, menos el ingreso obtenido por la participación 
en la enajenación a terceros. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Costo de Ventas (Artículo 40 LISR)

Los contribuyentes que celebren contratos de arrendamiento financiero y opten por acumular como 
ingreso del ejercicio, la parte del precio exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo 
vendido en la proporción que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de 
los pagos pactados en el plazo inicial forzoso, en lugar de deducir el monto total del costo de lo 
vendido al momento en el que se enajenen las mercancías. 

Ajuste anual por Inflación (Artículo 46 LISR)

Para los efectos del Artículo 44 de esta Ley, se considerará deuda, cualquier obligación en numerario 
pendiente de cumplimiento, entre otras: las derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de 
operaciones financieras derivadas a que se refiere la fracción IX del Artículo 20 de la misma, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital y las contribuciones causadas desde el último día del 
periodo al que correspondan y hasta el día en el que deban pagarse. 
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P.T.U. PAGADA

Tratamiento de la PTU pagada (Artículo 9 LISR)

Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el 
ejercicio la tasa del 30%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título y la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de 
ejercicios anteriores. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal. 

Cálculo de la PTU del ejercicio

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del Artículo 123, apartado A de la 
CPEUM, no se disminuirá la PTU pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios 
anteriores. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido 
deducibles en los términos de la fracción XXX del Artículo 28 de esta Ley. 

24



PERSONAS MORALES DEL TITULO II QUE PAGUEN PTU
(ART. 14 fracc. II LISR)

La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de utilidad que 
corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago y, en 
su caso, se disminuirán los siguientes conceptos: 

a) El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 
mismo ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El citado monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
se deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses de 
mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este inciso se realizará en los 
pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa y el monto que se disminuya en términos de 
este párrafo en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del contribuyente, de 
conformidad con lo previsto en la fracción XXVI del artículo 28 de esta Ley. 

25



TOPE PARA EL PAGO DE PTU
( Art. 127 fracc. VIII LFT )

El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades, reconocido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ajustará a las normas siguientes:

El monto de la participación de utilidades tendrá como límite máximo tres meses del 
salario del trabajador o el promedio de la participación recibida en los últimos tres años; 
se aplicará el monto que resulte más favorable al trabajador.
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DEDUCCIÓN DE AUTOMÓVILES

Porcentajes de deducción (Artículo 34 LISR)

Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de bien son los siguientes:

VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 
remolques. 

XIV. 25% para bicicletas convencionales, bicicletas y motocicletas cuya propulsión sea a través de 
baterías eléctricas recargables. 

Monto máximo de deducción (Artículo 36 LISR)

La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $175,000.00. 
Tratándose de inversiones realizadas en automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como los automóviles eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un 
monto de $250,000.00. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya actividad 
consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles, siempre y cuando los 
destinen exclusivamente a dicha actividad. 
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ARRENDAMIENTO PURO

Ingreso acumulable (Artículo 17 LISR)

Para los efectos del Artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en 
otros Artículos de la misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o parcialmente las contraprestaciones, o 
cuando éstas sean exigibles a favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o se expida el comprobante fiscal que ampare el 
precio o la contraprestación pactada, lo que suceda primero. 

Monto no deducible (Artículo 28 LISR)

Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente. 

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán deducibles en los casos en que reúnan los 
requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce temporal de automóviles hasta 
por un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios por automóvil cuya propulsión sea a 
través de baterías eléctricas recargables, así como por automóviles eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, siempre que además de cumplir con los requisitos que para la 
deducción de automóviles establece la fracción II del Artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables 
para la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre 
que los destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o goce 
temporal. 
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CUENTAS INCOBRABLES
(ART. 27 FRACC. XV LISR)

Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:

Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables.

1. Estas se consideren realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de 
prescripción que corresponda.

2. Antes, si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro.

29



Documento Plazo de prescripción

Letra de cambio
Tres años contados a partir de su vencimiento

 (Art. 165 LGTOC)

Letras pagaderas a cierto tiempo vista
Tres años contados a partir de los seis meses siguientes a su aceptación 

(Arts. 93 y 165, LGTOC)

Pagaré
Tres años a partir de su vencimiento

 (Art. 174, LGTOC)

Cheque

Seis meses contados a partir de la fecha en que concluya el plazo de 

presentación del documento para su pago, considerando el lugar de su 

expedición y el último tenedor del cheque (Arts. 181 y 192, LGTOC)

Facturas de menudeo (derivadas de operaciones de ventas 

al por menor)

Un año, a partir de que se efectuó la venta (Art. 1043, fracc. I, Código de 

Comercio )

Facturas de mayoreo y otros documentos civiles o 

mercantiles

10 años, desde el día en que se efectuó la venta (Arts. 1045, Código de 

Comercio y 1159, Código Civil Federal )

Ventas a no revendedores
Dos años a partir de la entrega de los bienes en materia de la venta 

(Art. 1161, fracc. II, Código Civil Federal )

PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN
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CUENTAS INCOBRABLES
(ART. 27 FRACC. XV LISR)

• Para los efectos de este Artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, 
entre otros, en los siguientes casos:

a) Hasta 30,000 udis

• Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 
treinta mil unidades de inversión.

• Cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera 
logrado su cobro.

• En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber 
incurrido en mora.

• Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral, se deberá sumar 
la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden las 30,000 udis.

31



CUENTAS INCOBRABLES
(ART. 27 FRACC. XV LISR)

Créditos con público en general
• Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados 

con el público en general.
• Cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil 

unidades de inversión.
• Siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al respecto 

emita el SAT informe de dichos créditos a las sociedades de información crediticia que obtengan 
autorización de la SHCP de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia.

Informar al acreedor
• Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del crédito de que 

se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales
• Y el acreedor informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del 

crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta 
en los términos de esta Ley.

Informar al SAT
• Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a más tardar el 

15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los términos de este 
párrafo en el año de calendario inmediato anterior.
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CUENTAS INCOBRABLES
(ART. 27 FRACC. XV LISR)

b.Mayor a 30,000 udis

• Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 
treinta mil unidades de inversión.

• Cuando el acreedor obtenga resolución definitiva emitida por la autoridad 
competente, con la que demuestre haber agotado las gestiones de cobro o, en su 
caso, que fue imposible la ejecución de la resolución favorable.

• Y además  se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior

• Informar al acreedor.

• informar al SAT.

33



CUENTAS INCOBRABLES
(ART. 27 FRACC. XV LISR)

c. Quiebra o concurso mercantil
• Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer supuesto, 

debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por falta de 
activos.

Ajuste anual por inflación
• Para los efectos del Artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos por 

incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en que se deduzcan.

Créditos Hipotecarios
• Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria.
• Solamente será deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a 

que se refiere el inciso b) anterior.
• Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del remate a 

cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso la 
acumulación del importe recuperado.
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AVISO POR CRÉDITOS INCOBRABLES
(REGLA 3.3.1.23. RMF 2025)

Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del 
ISR, los contribuyentes deberán presentar el aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables, de conformidad con la ficha de trámite 42/ISR “Aviso relativo a 
deducciones de pérdidas por créditos incobrables”, contenida en el Anexo 2. Los 
contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que hayan optado o estén obligados a dictaminarse y la 
información se manifieste en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN 
ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA”.
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DEDUCCIÓN DE MERCANCÍAS

Deducción de mercancías que perdieron su valor (Artículo 27 LISR)

Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, en 
existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente hubiera perdido su valor, 
se deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se cumpla con los 
requisitos establecidos en el RLISR. 

Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, productos 
semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que tratándose de bienes 
básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud, antes de 
proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, comunidades 
o regiones, de escasos recursos, cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el 
RLISR. 

No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro ordenamiento jurídico, 
relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos bienes, prohíba expresamente su venta, 
suministro, uso o establezca otro destino para los mismos. 
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DEDUCCIÓN DE MERCANCÍAS
Requisitos para destrucción (Artículo 32-F CFF)

Los contribuyentes que de conformidad con las disposiciones fiscales puedan destruir mercancías 
que hayan perdido su valor por deterioro u otras causas, para poder ejercer ese derecho, tratándose 
de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud, cuyo costo de 
adquisición o producción lo hubieran deducido para los efectos del ISR, están obligados en forma 
previa a la destrucción, a ofrecerlas en donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles conforme a la LISR y que estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, de 
escasos recursos. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberán cumplir los requisitos establecidos en 
el RCFF. 

Aviso de destrucción (Artículo 107 RLISR)

Para efectos del Artículo 27, fracción XX, párrafo primero de la Ley, los contribuyentes deberán 
efectuar la destrucción de mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, 
que hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente. Para tal 
efecto deberán presentar cuando menos treinta días antes de la fecha en la que se pretenda efectuar 
la destrucción, aviso de destrucción de mercancía, en el que se señalen los datos de la mercancía a 
destruir, método de destrucción, fecha, hora y lugar de la misma, y demás requisitos que establezca 
el SAT mediante reglas de carácter general.

El contribuyente deberá registrar la destrucción de las mercancías en su contabilidad en el ejercicio 
en el que se efectúe. 
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DEDUCCIÓN DE MERCANCÍAS
Aviso de donación (Artículo 108 RLISR)

Para efectos del Artículo 27, fracción XX, párrafo segundo de la Ley, tratándose de bienes básicos para la subsistencia 
humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud, antes de proceder a su destrucción por haber perdido su 
valor, los contribuyentes deberán ofrecerlos en donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles a 
que se refiere el citado precepto, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el SAT y los 
requisitos siguientes: 

I. Presentar un aviso a través de la página de Internet del SAT, cuando menos quince días antes de la fecha prevista para la 
primera destrucción. 

Cuando los bienes estén sujetos a una fecha de caducidad, los contribuyentes deberán presentar el aviso a que se refiere 
esta fracción, a más tardar cinco días antes de la fecha de caducidad. En el caso de medicamentos, el aviso a que se refiere 
este párrafo, deberá presentarse a más tardar seis meses antes de la fecha de caducidad. 

En el caso de productos perecederos en los que se dificulte su almacenamiento o conservación, así como de productos 
sujetos a caducidad, los contribuyentes en el aviso a que se refiere esta fracción, deberán informar lo siguiente: 

a) La fecha de caducidad, así como el plazo adicional a partir de dicha fecha, en el que el bien de que se trate pueda ser 
consumido o usado sin que sea perjudicial para la salud. En el caso de productos que no estén sujetos a una fecha de 
caducidad, de conformidad con las disposiciones sanitarias, el contribuyente deberá informar la fecha máxima en que 
pueden ser consumidos; 

b) Las condiciones especiales que, en su caso, se requieran para la conservación del bien, y 

c) El tipo de población o regiones hacia las cuales están enfocados sus productos, y 

II. Los bienes a que se refiere este Artículo deberán mantenerse en las mismas condiciones en las que se tuvieron para su 
comercialización, hasta que se realice su entrega. En el caso de bienes perecederos que sean destruidos o decomisados por 
las autoridades sanitarias, se deberá conservar durante el plazo previsto en el Artículo 30 del CFF, la copia del acta que al 
efecto se levante, misma que compruebe el registro contable respectivo. 
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DEDUCCIÓN DE MERCANCÍAS

Convenios de donación (Artículo 109 RLISR)

Cuando los contribuyentes celebren convenios con las donatarias a que se refiere el Artículo 27, fracción XX, párrafo 
segundo de la Ley, para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas 
no imputables al contribuyente, registrarán dichos convenios a través de la página de Internet del SAT, de conformidad con 
las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano administrativo desconcentrado, dentro de los diez días 
siguientes a su celebración. En el convenio se deberá señalar el tipo de bienes objeto de la donación, las cantidades 
estimadas de los mismos, así como la periodicidad de entrega. En estos casos, los contribuyentes estarán liberados de 
presentar los avisos a que se refieren los Artículos 107 y 108 de este Reglamento, por los bienes que entreguen conforme 
al convenio celebrado. 

Los contribuyentes a que se refiere este Artículo deberán informar al SAT, en el mes de febrero de cada año, a través de la 
página de Internet de dicho órgano administrativo desconcentrado, de conformidad con las reglas de carácter general que 
al efecto emita, respecto de aquellos bienes que fueron entregados en donación en el ejercicio inmediato anterior, con 
motivo de dichos convenios, así como de aquéllos que, en su caso, fueron destruidos en ese mismo ejercicio. 

Cuando las donatarias a que se refiere este Artículo no recojan dentro del plazo señalado en el convenio celebrado los 
bienes ofrecidos en donación, el contribuyente podrá destruirlos. 

El SAT, en base a la información proporcionada por los contribuyentes, deberá publicar en su página de Internet una 
relación de los convenios a que se refiere el presente Artículo, así como de los bienes donados y de los destruidos. 

Plazos de destrucción (Artículo 125 RLISR)

Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 108, fracción I de este Reglamento, tratándose de productos perecederos, los 
contribuyentes podrán realizar destrucciones periódicas en forma semanal, quincenal, mensual o en periodos menores. 
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DEDUCCIÓN DE MERCANCÍAS

Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor

REGLA 3.3.1.14. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 108, fracción I, 125 del 
Reglamento de la Ley del ISR y artículo 25, fracción VII de la LIF, los contribuyentes personas 
físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación mercancías, materias primas, 
productos semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de ser 
útiles o termina su fecha de caducidad, así como los libros que por deterioro o causas no 
imputables al contribuyente perdieron su valor, presentarán el aviso de las mercancías que 
son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a que se refiere la ficha de 
trámite 3/ISR “Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. 
Donación de mercancías que han perdido su valor. Donación de productos perecederos 
sujetos a fecha de caducidad. Convenios con donatarias para recibir donativos del ISR”, 
contenida en el Anexo 2.

Los avisos a que se refiere la presente regla, se tendrán por presentados ante la AGAFF o la 
AGGC, de acuerdo al ámbito de su competencia.

43



44



FORMAS DE REMUNERACIÓN A LOS ACCIONISTAS

• Pago de dividendos.

• Miembro de consejo de administración.

• Administrador único.

• Trabajador.

• Asimilable a salario.

• Honorarios profesionales.

• Anticipos a cuenta de utilidades en Sociedad Civil.

• Comisario.

• Representante legal.
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FORMAS DE REMUNERACIÓN
(Art. 94 LISR)

Salarios y Asimilados a Salarios

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y 
demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como 
consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se 
asimilan a estos ingresos los siguientes:

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores 
de la federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por 
concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros 
de las fuerzas armadas.
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FORMAS DE REMUNERACIÓN
(Art. 94 LISR)

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades cooperativas 
de producción, así como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y 
asociaciones civiles.

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 
cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 
generales.

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, 
siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último.
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FORMAS DE REMUNERACIÓN
(Art. 94 LISR)

Preponderancia

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta servicios 
preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera percibido de dicho 
prestatario en el año de calendario inmediato anterior, representen más del 50% del total 
de los ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la fracción II del Artículo 100 de 
la LISR.
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FORMAS DE REMUNERACIÓN
(Art. 94 LISR)

Comunicación por escrito

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se 
trate, las personas a que se refiere esta fracción, deberán comunicar por escrito al 
prestatario en cuyas instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos que 
obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total 
de los percibidos en dicho año de calendario por los conceptos a que se refiere la fracción 
ii del Artículo 100 de esta Ley. en el caso de que se omita dicha comunicación, el 
prestatario estará obligado a efectuar las retenciones correspondientes.
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FORMAS DE REMUNERACIÓN
(Art. 94 LISR)

V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de personas 
físicas con actividades empresariales a las que presten servicios personales independientes, 
cuando comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el impuesto en los 
términos de este capítulo.

VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas 
con actividades empresariales, por las actividades empresariales que realicen, cuando 
comuniquen por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el impuesto 
en los términos de este capítulo.
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DEDUCCIÓN
(Art. 25 LISR)

Deducción autorizada.

IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, 
así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, 
cuando los distribuyan en los términos de la fracción II del Artículo 94 de esta Ley.
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DEDUCCIÓN
(Art. 27 LISR)

IX. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, 
directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos 
o de cualquiera otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto total y percepción 
mensual o por asistencia, afectando en la misma forma los resultados del contribuyente y 
satisfagan los supuestos siguientes:

a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al sueldo anual 
devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad.

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea 
superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal del 
contribuyente.

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio.
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REPARTO DE GANANCIAS
(Art. 16 LGSM)

En el reparto de las ganancias o pérdidas se observarán, salvo pacto en contrario, las reglas 
siguientes:

I. La distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios capitalistas, se hará 
proporcionalmente a sus aportaciones;

II. Al socio industrial corresponderá la mitad de las ganancias, y si fueren varios, esa 
mitad se dividirá entre ellos por igual, y

III. El socio o socios industriales no reportarán las pérdidas.
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REGLAS DEL REPARTO
(Art. 17 y 18 LGSM)

No se excluyen socios de las ganancias

No producirán ningún efecto legal las estipulaciones que excluyan a uno o más socios de la 
participación en las ganancias.

Primero se absorben el capital

Si hubiere pérdida del capital social, éste deberá ser reintegrado o reducido antes de 
hacerse repartición o asignación de utilidades.
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REGLAS DEL REPARTO
(Art. 19 LGSM)

Reparto con aprobación en asamblea

La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sido debidamente 

aprobados por la asamblea de socios o accionistas los estados financieros que las arrojen.

Primero se absorben las pérdidas

Tampoco podrá hacerse distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o 

absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las pérdidas sufridas en 

uno o varios ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital social.
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Reparto sin efectos

Cualquier estipulación en contrario, no producirá efecto legal, y tanto la sociedad como sus 

acreedores podrán repetir por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en 

contravención de este Artículo, contra las personas que las hayan recibido, o exigir su 

reembolso a los administradores que las hayan pagado, siendo unas y otros mancomunada 

y solidariamente responsables de dichos anticipos y reparticiones.

REGLAS DEL REPARTO
(Art. 19 LGSM)
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DIVIDENDOS
(Art. 113 LGSM)

Acciones con derecho a un voto

Salvo lo previsto por el Artículo 91, cada acción sólo tendrá derecho a un voto; pero en el 
contrato social podrá pactarse que una parte de las acciones tenga derecho de voto 
solamente en las asambleas extraordinarias que se reúnan para tratar los asuntos 
comprendidos en las fracciones I, II, IV, V, VII y VII del Artículo 182.

Dividendos primero a acciones de voto limitado

No podrán asignarse dividendos a las acciones ordinarias sin que antes se pague a las de 
voto limitando un dividendo de cinco por ciento. Cuando en algún ejercicio social no haya 
dividendos o sean inferiores a dicho cinco por ciento, se cubrirá éste en los años siguientes 
con la relación indicada.
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DIVIDENDOS
(Art. 113 LGSM)

Beneficios a Acciones de voto limitado

Al hacerse la liquidación de la sociedad, las acciones de voto limitado se reembolsarán 
antes que las ordinarias.

En el contrato social podrá pactarse que a las acciones de voto limitado se les fije un 
dividendo superior al de las acciones ordinarias.

Los tenedores de las acciones de voto limitado, tendrán los derechos que esta Ley confiere 
a las minorías para oponerse a las decisiones de las asambleas y para revisar el balance y 
los libros de la sociedad.
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DIVIDENDOS
(Art. 10 LISR)

Cálculo del impuesto

Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades, deberán calcular y enterar el 
impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa establecida en el Artículo 9 de la 
presente Ley (30%). para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos, se 
adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este 
Artículo.

Factor de piramidación

Para determinar el impuesto que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se 
deberán multiplicar por el factor de 1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa establecida en 
el citado Artículo 9 de esta Ley. el impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a 
que se refiere el Artículo 78 de la presente Ley, se calculará en los términos de dicho 
precepto.
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DIVIDENDOS
(Art. 10 LISR)

Reinversión o capitalización de utilidades

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de partes 
sociales o la entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan en la 
suscripción y pago del aumento de capital de la misma persona dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá percibido en el 
año de calendario en el que se pague el reembolso por reducción de capital o por 
liquidación de la persona moral de que se trate, en los términos del Artículo 78 de esta Ley.
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DIVIDENDOS
(Art. 10 LISR)

Dividendos provenientes de CUFIN

No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este Artículo cuando los 
dividendos o utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece la 
presente Ley.

Pago del impuesto por dividendos

El impuesto a que se refiere este Artículo, se pagará además del impuesto del ejercicio a 
que se refiere el Artículo 9 de esta Ley, tendrá el carácter de pago definitivo y se enterará 
ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en 
el que se pagaron los dividendos o utilidades.
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DIVIDENDOS
(Art. 10 LISR)

Acreditamiento del impuesto en el ejercicio

Cuando los contribuyentes a que se refiere este Artículo distribuyan dividendos o utilidades 
y como consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este Artículo, podrán 
acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente:

Acreditamiento contra el ISR del ejercicio

El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta del 
ejercicio que resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio en el que se pague el 
impuesto a que se refiere este Artículo.
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DIVIDENDOS
(Art. 10 LISR)

Acreditamiento posterior

El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo anterior, se podrá 
acreditar hasta en los dos ejercicios inmediatos siguientes contra el impuesto del ejercicio y 
contra los pagos provisionales de los mismos. cuando el impuesto del ejercicio sea menor 
que el monto que se hubiese acreditado en los pagos provisionales, únicamente se 
considerará acreditable contra el impuesto del ejercicio un monto igual a este último.

Pérdida del acreditamiento

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se refiere el cuarto 
párrafo de este Artículo, pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.
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DIVIDENDOS
(Art. 10 LISR)

Efecto en la CUFIN

Para los efectos del Artículo 77 de esta Ley, en el ejercicio en el que acrediten el impuesto 
conforme a la fracción anterior, los contribuyentes deberán disminuir de la utilidad fiscal neta 
calculada en los términos de dicho precepto, la cantidad que resulte de dividir el impuesto 
acreditado entre el factor 0.4286.

La PTU no es dividendos

Para los efectos de este Artículo, no se considerarán dividendos o utilidades distribuidos, la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.

Tasa del 30%

Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el Artículo 140 
fracciones I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades, aplicando 
sobre los mismos la tasa establecida en el Artículo 9 de la presente Ley. Este impuesto tendrá el 
carácter de definitivo.
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ACUMULACIÓN DE DIVIDENDO
(Art. 140 LISR)

Accionista persona física

Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos 
o utilidades.

Acreditamiento vs la anual

Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en su 
declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los 
dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este 
párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el 
monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al 
dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal 
a que se refiere la fracción XI del Artículo 76 de esta Ley.
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ACUMULACIÓN DE DIVIDENDO
(Art. 140 LISR)

Aplicar factor de piramidación

Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa del 
Artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el 
factor de 1.4286.

Retención del 10%

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán sujetas a una 
tasa adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las personas 
morales residentes en México. estas últimas, estarán obligadas a retener el impuesto 
cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo enterarán conjuntamente con el 
pago provisional del periodo que corresponda. el pago realizado conforme a este párrafo 
será definitivo.
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ESTÍMULO FISCAL
(2016)

Disposiciones de vigencia temporal de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Artículo tercero. para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se aplicarán las 
siguientes disposiciones:

I. se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas que se encuentren 
sujetos al pago del impuesto previsto en el Artículo 140, segundo párrafo de esta Ley, 
derivado de los dividendos o utilidades generados en los ejercicios 2014, 2015 y 2016, en 
tanto dichos dividendos o utilidades sean reinvertidos por la persona moral que los generó.

el estímulo a que se refiere esta fracción consiste en un crédito fiscal equivalente al monto 
que resulte de aplicar al dividendo o utilidad que se distribuya, el porcentaje que 
corresponda conforme al año de distribución conforme a la siguiente tabla. el crédito fiscal 
que se determine será acreditable únicamente contra el Impuesto Sobre la Renta que se 
deba retener y enterar en los términos del segundo párrafo del Artículo 140 de esta Ley.
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ESTÍMULO FISCAL
(2016)

AÑO DE DISTRIBUCIÓN DEL 

DIVIDENDO O UTILIDAD

PORCENTAJE APLICABLE AL 

MONTO DEL DIVIDENDO O UTILIDAD 

DISTRIBUIDO

2017 1%

2018 2%

2019 EN ADELANTE 5%
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ESTÍMULO FISCAL
(2016)

Información en notas a los estados financieros

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable cuando los dividendos o utilidades sean 
reinvertidos y distribuidos por personas morales que identifiquen en su contabilidad los 
registros correspondientes a las utilidades o dividendos generados en 2014, 2015 y 2016, 
así como las distribuciones respectivas, y además, presenten en las notas de los estados 
financieros, información analítica del periodo en el cual se generaron las utilidades, se 
reinvirtieron y se distribuyeron como dividendos o utilidades. las personas morales 
también deberán presentar la información que, en su caso, establezca el servicio de 
administración tributaria mediante reglas de carácter general.
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ESTÍMULO FISCAL
(2016)

Dictamen fiscal de estados financieros

Las personas morales cuyas acciones no se encuentren colocadas en bolsa de valores, 
concesionadas en los términos de la Ley del mercado de valores, y apliquen el estímulo a 
que se refiere esta disposición, deberán optar por dictaminar sus estados financieros de 
conformidad con el Artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación.
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ESTÍMULO FISCAL
(2016)

Acciones en bolsa de valores

Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades respecto de acciones 
colocadas entre el gran público inversionista, deberán identificar e informar a las casas de 
bolsa, a las instituciones de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
a las personas que llevan a cabo la distribución de acciones de sociedades de inversión, a las 
instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y administración las 
acciones mencionadas, o a cualquier otro intermediario del mercado de valores, los 
ejercicios de donde provienen los dividendos para que dichos intermediarios realicen la 
retención correspondiente.

No se considera ingreso acumulable

El estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción no se considerará como ingreso 
acumulable para efectos de esta Ley.
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SE CONSIDERAN DIVIDENDOS
(Art. 140 LISR)

Para los efectos de este Artículo, también se consideran dividendos o utilidades 
distribuidos, los siguientes:

I. Los intereses a que se refieren los Artículos 85 y 123 de la Ley general de sociedades 
mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u 
otros, por sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de 
crédito.
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SE CONSIDERAN DIVIDENDOS
(Art. 140 LISR)

II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.

b) Que se pacte a plazo menor de un año.

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de ingresos de la 
federación para la prórroga de créditos fiscales.

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.
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SE CONSIDERAN DIVIDENDOS
(Art. 140 LISR)

III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los 
accionistas de personas morales.

IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas.

V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales.

VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos 
acumulables y de las deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, hecha por dichas autoridades.
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SE ACUMULAN LOS DIVIDENDOS
(Criterio 47/ISR/N)

47/ISR/N dividendos o utilidades distribuidos. acumulación a los demás ingresos por 
parte de las personas físicas.

El Artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas físicas deberán 
acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades.

El mismo Artículo, en su quinto párrafo, dispone que para los efectos de dicho numeral 
también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, la utilidad fiscal determinada, 
incluso presuntivamente, por las autoridades fiscales, conforme lo establece el Artículo 
140, fracción V de la Ley del ISR.

En este sentido, se considera que las personas físicas están obligadas a acumular a sus 
demás ingresos, como dividendos o utilidades distribuidos, todos los supuestos previstos 
en las distintas fracciones del Artículo 140 de la Ley del ISR, incluidos los previstos en la 
referida fracción V.
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ACUMULACIÓN EN PROPORCIÓN
(Criterio 48/ISR/N)

48/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados por una sociedad. acumulación de los demás 
ingresos de las personas físicas.

El Artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las personas físicas deberán 
acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades distribuidos y que dicho 
ingreso lo percibe el propietario del título valor o en caso de partes sociales, la persona que aparezca 
como titular de las mismas.

El mismo Artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la Ley del ISR determina que se 
consideran dividendos o utilidades distribuidos, entre otras, las omisiones de ingresos o las compras 
no realizadas e indebidamente registradas; la utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, 
por las autoridades fiscales, así como la modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación 
de los ingresos acumulables y de las deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, hecha por dichas autoridades.

En consecuencia, en los casos en que una persona moral se ubique en alguno de los supuestos 
previstos en las fracciones IV, V ó VI del Artículo citado en el párrafo anterior, se deberá considerar 
ingreso para cada una de las personas físicas propietarias del título valor o que aparezcan como 
titulares de las partes sociales de la persona moral a la que se le determinaron dividendos o utilidades 
distribuidos, en la misma proporción en que son propietarios de dichos títulos o partes sociales.
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MOMENTO DE ACUMULACIÓN
(Criterio 49/ISR/N)

49/ISR/N dividendos o utilidades distribuidos. momento de acumulación de los ingresos de las 
personas físicas.

El Artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las personas físicas deberán 
acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades distribuidos y que dicho 
ingreso lo percibe el propietario del título valor o titular de las partes sociales.

El Artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la citada Ley, considera como dividendos o 
utilidades distribuidos las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente 
registradas; la utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales; así 
como la modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos acumulables y de 
las deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas hecha por dichas 
autoridades.

El Artículo 6, primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se causan conforme se realizan las 
situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que 
ocurran.

En consecuencia, tratándose de ingresos de las personas físicas por dividendos o utilidades 
distribuidos, se considera que los mismos son acumulables al momento en que se genera cualquiera o 
cada uno en su caso, de los supuestos jurídicos previstos en el Artículo 140, quinto párrafo, fracciones 
IV, V ó VI, respectivamente, de la Ley del ISR.
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DIVIDENDOS NO PROVIENEN DE CUFIN
(Criterio 51/ISR/N)

51/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se consideran dividendos.

El Artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR considera como dividendos o utilidades 
distribuidos, los préstamos efectuados a socios o accionistas que no reúnan los requisitos 
indicados en la citada disposición y las erogaciones no deducibles hechas en favor de los 
mismos.

En los términos del Artículo 10 de la misma Ley, las personas morales que distribuyan 
dividendos o utilidades que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, deberán calcular 
el impuesto que corresponda.

Derivado de que la aplicación de los ingresos tipificados como utilidades distribuidas en los 
términos del Artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR, no provienen de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, por lo que debe estarse a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley en 
comento.
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL (RIF)
(ART. 111 LISR 2021)

• Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales

• Que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización 
título profesional

• Podrán optar por pagar el Impuesto Sobre la Renta en los términos establecidos en esta 
Sección

• Siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de $2,000,00.00 de pesos. Los 
contribuyentes a que inicien actividades

• Podrán optar por pagar el impuesto como RIF, cuando estimen que sus ingresos del 
ejercicio no excederán de $ 2,000,000.00

• Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, 
para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los ingresos 
manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 
multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en 
el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección.
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL (RIF)
(ART. 111 LISR 2021)

Copropiedad

También podrán aplicar la opción establecida en este Artículo, las personas físicas que realicen 
actividades empresariales mediante copropiedad

Ingresos y venta de activos fijos no excedan del limite

Siempre que la suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales 
que realicen a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato 
anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este Artículo y que el ingreso que en lo 
individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, 
adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad empresarial 
del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se 
refiere el primer párrafo de este Artículo.

Representante común

Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en este párrafo, podrán nombrar a uno de los 
copropietarios como representante común para que a nombre de los copropietarios sea el 
encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en esta Sección.
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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL (RIF)
(ART. 111 LISR 2021)

Ingresos por salarios, arrendamiento e intereses

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este Artículo podrán aplicar lo 
dispuesto en esta Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados en los 
Capítulos I, III y VI de este Título, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su conjunto, no excedan 
de la cantidad a que se refiere el primer párrafo de este Artículo.
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NO PUEDEN SER RIF
(ART. 111 LISR 2021)

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección:

I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en los 
términos del Artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado Artículo con 
personas que hubieran tributado en los términos de esta Sección, a excepción de los siguientes:

a) Los socios, accionistas o integrantes de las personas morales previstas en el Título III de esta Ley, siempre 
que no perciban el remanente distribuible a que se refiere el Artículo 80 de este ordenamiento.

b) Las personas físicas que sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el 
Artículo 79, fracción XIII de la presente Ley, aún y cuando reciban de dichas personas morales intereses, 
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por intereses y por las 
actividades a que se refiere el primer párrafo de este Artículo, en su conjunto, no excedan de dos millones 
de pesos.

c) Los socios, accionistas o integrantes de asociaciones deportivas que tributen en términos del Título II de 
esta Ley, siempre que no perciban ingresos de las personas morales a las que pertenezcan.

Para los efectos de esta fracción, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas con 
quienes se tenga relación de parentesco en los términos de la legislación civil, siempre que no exista una 
relación comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio económico.
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NO PUEDEN SER RIF
(ART. 111 LISR 2021)

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección:

II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, capitales inmobiliarios, negocios 
inmobiliarios o actividades financieras, salvo tratándose de aquéllos que únicamente obtengan ingresos por la 
realización de actos de promoción o demostración personalizada a clientes personas físicas para la compra venta de 
casas habitación o vivienda, y dichos clientes también sean personas físicas que no realicen actos de construcción, 
desarrollo, remodelación, mejora o venta de las casas habitación o vivienda.

III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de comisión, mediación, 
agencia, representación, correduría, consignación y distribución, salvo tratándose de aquellas personas que 
perciban ingresos por conceptos de mediación o comisión y estos no excedan del 30% de sus ingresos totales. Las 
retenciones que las personas morales les realicen por la prestación de este servicio, se consideran pagos definitivos 
para esta Sección.

IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere este Capítulo por concepto de espectáculos públicos 
y franquiciatarios.

V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o asociación en participación.

VI. Las personas físicas que presten servicios o enajenen bienes por Internet, a través de las plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere la Sección III de este Capítulo, únicamente por los 
ingresos que perciban por la utilización de dichos medios. 
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CÁLCULO DEL IMPUESTO
(ART. 111 LISR 2021)

Periodo bimestral del Impuesto

Los contribuyentes a que se refiere este Artículo, calcularán y enterarán el impuesto en 
forma bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo.

Plazo de presentación

A más tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero 
del año siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que 
disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de Internet. “Mis Cuentas”.
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CÁLCULO DEL IMPUESTO
(ART. 111 LISR 2021)

Cálculo de la base

Ingresos del bimestre en efectivo, en bienes o en servicios.

Menos:

Deducciones autorizadas estrictamente indispensables.

Erogaciones efectivamente realizadas para la adquisición de activos, gastos y cargos 
diferidos.

PTU pagada.

Igual:

Utilidad fiscal del bimestre.

Exceso de deducciones

Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que 
corresponda, los contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre ambos 
conceptos como deducibles en los periodos siguientes.
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CÁLCULO DE LA PTU
(ART. 111 LISR 2021)

Determinación de la base de PTU

La utilidad fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del 
ejercicio.

Fecha de pago

Para efectos del Artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, el plazo para el reparto de las utilidades 
entre los trabajadores deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba 
presentarse en los términos del Artículo 112 de esta Ley, la declaración correspondiente al sexto 
bimestre del ejercicio de que se trate.

Ingresos exentos de los trabajadores

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las 
cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del Artículo 28 de esta 
Ley.
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MOMENTO DE CAUSACIÓN
(ART. 111 LISR 2021)

• Para determinar el impuesto.

• Los contribuyentes de esta Sección considerarán los ingresos cuando se cobren 
efectivamente.

• Y deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición 
de activos fijos, gastos o cargos diferidos.
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TARIFA
(ART. 111 LISR 2021)

A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al sexto párrafo de este Artículo, se le aplicará la siguiente:

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

el excedente del límite inferior

$ $ $ %

0.01 1,689.18 0.00 1.92

1,689.19 14,337.02 32.44 6.40

14,337.03 25,196.04 841.90 10.88

25,196.05 29,289.28 2,023.36 16.00

29,289.29 35,067.28 2,678.28 17.92

35,067.29 70,725.66 3,713.68 21.36

70,725.67 111,473.36 11,330.32 23.52

111,473.37 212,821.00 20,914.18 30.00

212,821.01 283,761.32 51,318.46 32.00

283,761.33 851,283.98 74,019.38 34.00

851,283.99 En adelante 266,977.08 35.00
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TABLA DE REDUCCIÓN
(ART. 111 LISR 2021)

El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de acuerdo al número 
de años que tengan tributando en el régimen previsto en esta Sección, conforme a la siguiente:

Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por concepto de exenciones 
o subsidios.

TABLA

Reducción del Impuesto Sobre la Renta a pagar en el Régimen de Incorporación

Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Por la presentación de 

información de 

ingresos, erogaciones 

y proveedores

100% 90% 80% 70% 60% 50% 40% 30% 20% 10%

89



PAGOS PROVISIONALES
(ART. 111 LISR 2021)

Permanencia en el régimen

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo podrán permanecer en el 
régimen que prevé la misma, durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos.

Una vez concluido dicho periodo, deberán tributar conforme al régimen de personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 
presente Ley.

Pagos provisionales con coeficiente de utilidad

Para los efectos de este Artículo, los contribuyentes podrán optar por determinar los pagos 
bimestrales aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de utilidad que 
corresponda en los términos de lo dispuesto en el Artículo 14 de esta Ley, considerando la totalidad 
de sus ingresos en el periodo de pago de que se trate.

Los contribuyentes que opten por calcular sus pagos bimestrales utilizando el coeficiente de utilidad 
mencionado, deberán considerarlos como pagos provisionales y estarán obligados a presentar 
declaración del ejercicio. Esta opción no se podrá variar en el ejercicio.
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OBLIGACIONES
(ART. 112 LISR 2021)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones 
siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no se haya 
emitido un comprobante fiscal por la operación.

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el Artículo 28 del CFF, los 
ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio correspondiente.

IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los contribuyentes 
podrán expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta electrónica de servicio de 
generación gratuita de factura electrónica que se encuentra en la página de Internet del 
SAT.

Tratándose de operaciones con el público en general cuyo importe sea inferior a $250.00, 
no se estará obligado a expedir el comprobante fiscal correspondiente cuando los 
adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no los soliciten, debiéndose emitir 
un comprobante global por las operaciones realizadas con el público en general conforme a 
las reglas de carácter general que para tal efecto emita el SAT.
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OBLIGACIONES
(ART. 112 LISR 2021)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones siguientes:

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo importe sea superior a 
$5,000.00, mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o de los denominados 
monederos electrónicos autorizados por el SAT.

Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el pago deberá 
efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no 
exceda de $5,000.00.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los medios 
establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas 
rurales que no cuenten con servicios financieros. Durante el mes de enero del ejercicio de que se trate, el SAT 
deberá publicar, mediante reglas de carácter general, las poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios 
financieros, liberando a los contribuyentes del RIF de la obligación de pagar las erogaciones a través de los medios 
establecidos en el primer párrafo de esta fracción cuando se encuentren dados de alta en las citadas poblaciones 
o zonas rurales.
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OBLIGACIONES
(ART. 112 LISR 2021)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones siguientes:

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, declaraciones 
bimestrales en las que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en esta Sección. Los pagos 
bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos.

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán efectuar las retenciones en 
los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su 
Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes inmediato posterior al término del bimestre, el entero 
por concepto del ISR de sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que corresponda. Para el 
cálculo de la retención bimestral a que hace referencia esta fracción, deberá aplicarse la tarifa del Artículo 111 de 
esta Ley.

VIII. Pagar el Impuesto Sobre la Renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de cumplir con los 
requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el SAT, en la declaración a que hace referencia el 
párrafo sexto del Artículo 111 de esta Ley, los datos de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, 
incluyendo las inversiones, así como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 
inmediato anterior.
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OBLIGACIONES
(ART. 112 LISR 2021)

Incumplimiento de presentar declaraciones

Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el párrafo anterior dos veces en 
forma consecutiva o en tres ocasiones durante el plazo de 6 años contados a partir de que se incumpla por 
primera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta Sección y deberá 
tributar en los términos del régimen general que regula el Título IV de esta Ley, según corresponda, a partir del 
mes siguiente a aquél en que debió presentar la información.

Cambio de régimen

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en esta Sección, cambien de opción, 
deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el régimen correspondiente.

Rebasen el monto de ingresos

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el primer párrafo 
del Artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción VIII de este Artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta Sección y deberá realizarlo en 
los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente a aquél en que se 
excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo sexto del Artículo 111 
de esta Ley, según sea el caso.
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RESICOS
(Art. 113-E LISR)

Sujetos del RESICO

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, 
profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el ISR 
en los términos establecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos 
propios de la actividad o las actividades señaladas que realicen, obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de tres millones quinientos mil 
pesos.

Contribuyentes que inicien actividades

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán 
optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando estimen 
que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite establecido en el párrafo anterior. 
Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, 
para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior dividirán los ingresos 
manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 
multiplicará por 365.
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Opción para presentar el aviso de inscripción en el RFC en el Régimen Simplificado de 
Confianza

REGLA 3.13.1. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, 
fracción I del CFF, 113-E y 113-G, fracción I de la Ley del ISR, las personas físicas que 
soliciten su inscripción en el RFC para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, 
deberán realizarlo conforme a la ficha de trámite 1/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC 
de personas físicas”, contenida en el Anexo 2.

AVISO OPCIÓN RESICO
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Reanudación y actualización para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza

REGLA 3.13.2. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 113-E y 113-H, fracción II de la 
Ley del ISR y 29, fracción VI del Reglamento del CFF, los contribuyentes personas físicas 
que reanuden actividades, podrán optar por tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza, siempre que cumplan con lo establecido en los artículos antes referidos y 
presenten el aviso a que se refiere la ficha de trámite 32/CFF “Aviso de reanudación de 
actividades”, contenida en el Anexo 2. Las personas morales que reanuden actividades, y 
que se encontraban tributando en el Título II o aplicando la opción de acumulación 
señalada en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2021, deberán presentar el citado aviso a efecto de tributar en términos del Régimen 
Simplificado de Confianza de Personas Morales.

Aquellas personas físicas que tributen en un régimen fiscal distinto al señalado en el 
artículo 113-E de la Ley del ISR, podrán optar por tributar en este último siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos en dicho artículo y presenten su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refiere la ficha de trámite 
28/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el 
Anexo 2, y una vez elegida dicha opción no podrán variarla en el mismo ejercicio.

REANUDACIÓN A RESICO
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Reanudación de actividades en el RFC de contribuyentes inactivos suspendidos del 
Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.30. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 113-E, tercer párrafo y 113-I, 
segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal suspenda a los 
contribuyentes personas físicas que tributan en términos del Título IV, Capítulo II, Sección 
IV, por haber detectado que en un ejercicio fiscal, no emitieron comprobantes fiscales, ni 
presentaron pago mensual alguno; los contribuyentes suspendidos podrán reanudar su 
situación fiscal presentando el aviso de reanudación de actividades en términos de la 
regla 3.13.2.

REANUDACIÓN A RESICO
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Ejercicio de la opción por el total de las actividades

Regla 3.13.3. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas 
físicas que opten por tributar conforme a la Sección IV, del Capítulo II del Título IV del mismo 
ordenamiento, deberán hacerlo por la totalidad de sus actividades empresariales, 
profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

Ingresos mediante plataformas tecnológicas no son Resico

Las personas físicas que de conformidad con el artículo 113-A, primer párrafo de la LISR, estén 
obligadas al pago del ISR por los ingresos que generen a través de Internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que 
se refiere la fracción II del artículo 18-B de la LIVA, por la totalidad o alguna parte de sus 
actividades económicas y que además obtengan ingresos por actividades empresariales, 
profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no podrán tributar 
conforme a la Título IV, Capítulo II, Sección IV de la misma Ley, por los referidos ingresos.

EN RESICO TODOS LOS INGRESOS
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Ingresos extraordinarios que no se consideran en el límite máximo para tributar en el Régimen 
Simplificado de Confianza

Regla 3.13.4. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, párrafos primero, segundo y sexto de la 
Ley del ISR, no se considerarán para el monto de los $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), para tributar en el RESICO, los ingresos que se obtengan distintos a los de la 
actividad empresarial a que se refieren los artículos 93, fracciones XIX, inciso a) y XXIII, 95, 119, 
último párrafo, 130, fracción III, 137 y 142, fracciones IX y XVIII de la citada Ley.

• Art. 93, fracciones XIX, inciso a) enajenación  casa habitación

• Art. 93, fracciones XXIII donativos recibidos

• Art. 95 ingresos por separación del trabajador

• Art. 119, último párrafo Herencias, donación

• Art. 130, fracción III Adquisición por prescripción

• Art. 137 Obtención de premios

• Art. 142, fracciones IX Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos 
derivados de cláusulas penales o convencionales. 

• Art. 142 XVIII Planes personales de Retiro

RESICO CON OTROS INGRESOS
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CAUSAS PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-E LISR)

Salida del RESICO

1. En caso de que los ingresos a que se refiere este artículo excedan de tres millones 
quinientos mil pesos en cualquier momento del año de tributación.

2. Se incumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 113-G de esta 
Ley.

3. Se actualice el supuesto previsto en el artículo 113-I de la misma Ley relativo a las 
declaraciones.

No les serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones de esta Sección, debiendo 
pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposiciones del Título IV, Capítulo II, 
Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda, a partir del mes siguiente a la fecha 
en que tales ingresos excedan la referida cantidad. En su caso, las autoridades fiscales 
podrán asignar al contribuyente el régimen que le corresponda, sin que medie solicitud del 
contribuyente.
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Validación de requisitos por autoridad para el Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.22. RMF 2026. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del 
CFF y 113-E de la Ley del ISR, la autoridad fiscal verificará que los contribuyentes que 
opten por tributar en el régimen establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la 
referida Ley, cumplen con los requisitos establecidos en dicho régimen.

En caso de que los citados contribuyentes no se ubiquen en los supuestos para tributar en 
el Régimen Simplificado de Confianza, la autoridad podrá actualizar sus obligaciones 
fiscales para ubicarlos en el régimen de actividad empresarial y profesional y uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, basándose en la información que obre en su poder.

VALIDACIÓN DE REQUISITOS

102



Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme al Régimen 
Simplificado de Confianza

Regla 3.13.5. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, párrafo tercero de la Ley del ISR 
(3.5M), no serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones del Régimen Simplificado de 
Confianza, cuando se dé cualquiera de los supuestos establecidos en el propio precepto, para 
lo cual, deberán presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 28/CFF “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 2, con la finalidad de tributar en 
el régimen fiscal que les corresponda.

En el ejercicio fiscal en el que se actualice cualquiera de los supuestos a que se refiere el 
párrafo anterior, los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de sus pagos 
provisionales, de conformidad con los artículos 106 y 116 de la Ley del ISR, según corresponda, 
a partir del mes siguiente a aquel en que se dé el supuesto que no le permita continuar 
tributando en Régimen Simplificado de Confianza, aplicando cualquiera de las siguientes 
opciones:

ISR EN SALIDA DE RESICO
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Pagos en RESICO definitivos

I. Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior, a aquél en el que se dé el supuesto de 
salida a que se refiere esta regla, hayan cumplido con sus obligaciones fiscales en términos del Título 
IV, Capítulo II, Sección IV, podrán optar por presentar los pagos provisionales a que se refiere el 
párrafo anterior, únicamente por los meses que restan del ejercicio fiscal de que se trate, así como 
presentar la declaración anual por los ingresos obtenidos en dichos meses, para lo cual no se 
requiere presentar las declaraciones de los meses anteriores, cuyos pagos efectuados en el RESICO, 
se hayan considerado como definitivos.

Pagos de RESICO provisionales

II. Los contribuyentes que no consideren como definitivos los pagos efectuados en el RESICO, 
deberán pagar el impuesto aplicando la tarifa establecida en el artículo 106, tercer párrafo de la Ley 
del ISR, a la diferencia que resulte de disminuir los ingresos obtenidos en el período comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el mes por el que se presenta la declaración, con las deducciones 
autorizadas correspondientes al mismo período, pudiendo disminuir los pagos efectuados en los 
meses del ejercicio en que se aplicaron las disposiciones del RESICO. En los meses subsecuentes, los 
contribuyentes deben pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposiciones del Título 
IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de la Ley del ISR, según se trate.

ISR EN SALIDA DE RESICO
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PAGOS DEFINITIVOS
(Art. 113-E LISR)

Pagos provisionales y declaración anual

Los contribuyentes a que se refiere este artículo calcularán y pagarán el impuesto en 
forma mensual a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 
corresponda el pago, y deberán presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 
113-F de esta Ley.

Pagos provisionales ISR

Los contribuyentes determinarán los pagos mensuales considerando el total de los 
ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo y estén amparados por los comprobantes fiscales digitales por Internet 
efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción 
alguna, considerando la siguiente tabla:
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TABLA MENSUAL
(Art. 113-E LISR)

Monto de los ingresos amparados por 
comprobantes fiscales efectivamente cobrados, sin 

impuesto al valor agregado (pesos mensuales)
Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00% 

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%
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Pagos mensuales del régimen simplificado de personas físicas

Regla 3.13.7. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del ISR, las 
personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán presentar el 
pago mensual a través de la declaración “ISR simplificado de confianza. Personas físicas”, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, conforme a lo 
establecido en la regla 2.8.3.1. 

Dicha declaración estará prellenada con la información de los CFDI emitidos por las personas 
físicas en el periodo de pago.

PAGO DEFINITVO
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Regla 3.13.7. RMF 2026.

Resicos no presentan anual

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, considerarán 
que el pago mensual que realicen en términos del artículo 113-E, cuarto y quinto párrafos 
de la LISR, será definitivo, por lo que quedarán relevados de presentar la declaración anual 
a que se refieren los artículos 113-E, cuarto párrafo, 113-F y 113-G, fracción VII de dicha 
Ley, únicamente por los ingresos que correspondan al Régimen Simplificado de Confianza. 
Lo establecido en el presente párrafo, no exime a los contribuyentes de determinar la 
renta gravable en términos del artículo 113-G, último párrafo de la LISR, cuando así les 
corresponda.

RESICO SIN ANUAL
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RESICO CON OTROS INGRESOS
(Art. 113-E LISR)

En RESICO aun con ingresos adicionales (Salarios e Intereses)

Los contribuyentes a que se refiere este artículo también podrán aplicar lo dispuesto en 
esta Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI 
del Título IV de esta Ley, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su conjunto, no excedan de la 
cantidad a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
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Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza 
que además obtienen ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI del Título IV de la Ley 
del ISR

Regla 3.13.8. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, sexto párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza y que además 
obtengan ingresos de los señalados en el Título IV, Capítulos I y VI de la Ley del ISR, deberán 
determinar de forma independiente el impuesto anual inherente a los citados Capítulos.

CÁLCULO INDEPENDIENTE DEL ISR
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REGRESO A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No hay regreso a RESICO por incumplimiento

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, por el 
incumplimiento de sus obligaciones fiscales, en ningún caso podrán volver a tributar en 
los términos de la misma.

Regreso a RESICO por ingresos

Tratándose de aquellos contribuyentes que hayan excedido el monto de tres millones 
quinientos mil pesos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán volver a 
tributar conforme a esta Sección, siempre que los ingresos obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior a aquél de que se trate, no excedan de tres millones quinientos mil 
pesos y hayan estado al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
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CONTRIBUYENTES SIN OPCIÓN A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo en los supuestos siguientes: 

I. Sean socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes 
relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley. 

II. Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 
permanentes en el país. 

III. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 94 de 
esta Ley. (Asimilables a Salarios)
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Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de Confianza para personas físicas

Regla 3.13.9. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E, octavo párrafo, fracción I, de la LISR, quedan 
exceptuados de lo señalado en dicha fracción, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes 
supuestos:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales que tributen en el Título III de la LISR, siempre 
que no perciban de estas el remanente distribuible a que se refiere el artículo 80 de la misma Ley.

II. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción XIII de la 
LISR, aun y cuando reciban intereses de dichas personas morales.

III. Sean socios de sociedades cooperativas de producción integradas únicamente por personas físicas, dedicadas 
exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, en términos del artículo 74, fracciones I 
y II de la LISR, siempre que dichas sociedades no hayan aplicado la exención señalada en el artículo 74, décimo 
primer párrafo de la LISR.

IV. Sean socios o accionistas de uniones de crédito, dedicados exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, siempre que no perciban ingresos de dichas personas morales. 

Los contribuyentes a que se refieren las fracciones anteriores, deberán presentar un caso de aclaración a través 
del Portal del SAT, bajo la etiqueta SOC_ACC_3.13.9., donde manifiesten bajo protesta de decir verdad ser socios, 
accionistas o integrantes de las personas morales señaladas en esta regla, así como señalar el supuesto de 
excepción al cual se ajustan, aportando la documentación que acredite su calidad de socio, accionista o 
integrante, a fin de optar por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza.

Para efectos de lo anterior, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas con quienes se tenga 
relación de parentesco en términos de la legislación civil, siempre que no exista una relación comercial o 
influencia de negocio que derive en algún beneficio económico.

SI PODRÁN SER RESICO
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Contribuyentes que no podrán tributar en el RIF

Regla 3.13.12. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2022, se encuentren tributando en 
términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta 2021, y que 
opten por pagar el ISR en términos del Régimen Simplificado de Confianza, no podrán 
volver a tributar en el RIF, aun cuando no hubiera transcurrido el máximo de diez 
ejercicios fiscales a que se refiere el artículo 111, penúltimo párrafo de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2021.

RESICO NO PODRÁ SER RIF
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección tendrán las 
obligaciones siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el RFC y mantenerlo actualizado.

II. Contar con firma electrónica avanzada y buzón tributario activo. 

III. Contar con CFDI por la totalidad de sus ingresos efectivamente cobrados. 

IV. Obtener y conservar CFDI que amparen sus gastos e inversiones. 

V. Expedir y entregar a sus clientes CFDI por las operaciones que realicen con los 
mismos.
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Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV, del 
Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR

REGLA 3.13.17. RMF 2026. Las personas físicas y morales que tributen conforme al Título 
IV, Capítulo II, Sección IV y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, quedarán relevados de 
cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable 
en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción IV del CFF, y

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.

FACILIDADES A RESICO
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Factura por operaciones con público en general

En el supuesto de que los adquirentes de los bienes, de los servicios o del uso o goce 
temporal de bienes, no soliciten el comprobante fiscal digital por Internet, los 
contribuyentes deberán expedir un comprobante global por las operaciones realizadas con 
el público en general conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita el 
SAT, mismo que sólo podrá ser cancelado en el mes en que se emitió. El SAT, mediante 
reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios para llevar a cabo la 
cancelación del comprobante fiscal global. 

Retención y entero de ISR por salarios

Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán 
efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a 
las disposiciones previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar mensualmente, los 
días 17 del mes inmediato posterior, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de 
sus trabajadores.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

VI. Presentar el pago mensual en términos de esta Sección, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

Causal para salir del RESICO

Cuando derivado de la información que conste en los expedientes, documentos, bases de 
datos que lleven, tengan acceso o en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos 
proporcionados por otras autoridades, o por terceros, la autoridad detecte que el 
contribuyente percibió ingresos sin emitir los comprobantes fiscales correspondientes, 
dicho contribuyente dejará de tributar en términos de esta Sección y deberá realizarlo en 
los términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según 
corresponda.

VII. Presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente a aquél al que 
corresponda la declaración.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Calculo y Pago de la PTU

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en 
términos de esta Sección, la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del 
artículo 123, apartado A de la CPEUM y los artículos 120 y 127, fracción III de la LFT, será 
determinada por el contribuyente al disminuir de la totalidad de los ingresos del ejercicio 
efectivamente cobrados y amparados por los CFDI, que correspondan a las actividades por las 
que deba determinarse la utilidad, el importe de los pagos de servicios y la adquisición de 
bienes o del uso o goce temporal de bienes, efectivamente pagados en el mismo ejercicio y 
estrictamente indispensables para la realización de las actividades por las que se deba calcular 
la utilidad; así como los pagos que a su vez sean exentos para el trabajador en los términos del 
artículo 28, fracción XXX de esta Ley.
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REQUISITOS
(Art. 113-H LISR)

Los contribuyentes que opten por pagar el impuesto sobre la renta en términos de esta 

Sección, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Encontrarse activos en el RFC. 

II. En el caso de reanudación de actividades, que en el ejercicio inmediato anterior, los 

ingresos amparados en CFDI no hayan excedido de tres millones quinientos mil pesos. 

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de 

conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del CFF. 

IV. No encontrarse en el listado de contribuyentes publicados por el SAT en términos del 

artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 
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CAUSALES PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-I LISR)

No presentar declaraciones

Los contribuyentes que omitan tres o más pagos mensuales en un año calendario 
consecutivos o no, o bien, no presenten su declaración anual, dejarán de tributar 
conforme a esta Sección y deberán realizarlo en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda. 
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SUSPENSIÓN AL RESICO
(Art. 113-I LISR)

Suspensión en el RFC

En caso de que, transcurrido un ejercicio fiscal sin que el contribuyente emita 
comprobantes fiscales y éste no haya presentado pago mensual alguno, así como 
tampoco la declaración anual, la autoridad fiscal podrá suspenderlo en el RFC, 
respecto de las actividades a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley, sin perjuicio 
del ejercicio de facultades de comprobación que lleve a cabo la autoridad, así como 
de la imposición de sanciones. 

No aplican otros estímulos fiscales

Los contribuyentes que tributen en esta Sección no podrán aplicar conjuntamente 
otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios o estímulos.
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Plazo para habilitar el buzón tributario en el Régimen Simplificado de Confianza

REGLA 3.13.32. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-G, fracción II de la Ley del ISR, 
los contribuyentes personas físicas que se inscriban en el RFC, reanuden actividades o 
actualicen sus actividades económicas y obligaciones en el RFC para tributar en el Régimen 
Simplificado de Confianza, deberán contar con buzón tributario habilitado, a más tardar 
dentro de los dos meses siguientes a aquel en que presenten su respectivo aviso en el RFC.

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán habilitar su buzón tributario 
en términos de la regla 2.2.7. y la ficha de trámite 21/CFF Habilitación del buzón tributario 
y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto, contenida en el 
Anexo 2.

BUZÓN TRIBUTARIO
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Plazo para generar o renovar la e. firma en el Régimen Simplificado de Confianza

REGLA 3.13.33. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-G, fracción II de la Ley del ISR, 
los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza, deberán contar con e.firma a más tardar dentro de los dos meses siguientes a 
aquel en que presenten su respectivo aviso en el RFC.

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes obtendrán la e.firma  cumpliendo con 
los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 14/CFF Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma para personas Físicas y 15/CFF Solicitud de 
renovación del Certificado de e.firma para personas físicas, contenidas en el Anexo 2.

BUZÓN TRIBUTARIO
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RETENCIÓN DE ISR
(Art. 113-J LISR)

Retención del ISR  a la tasa del 1.25%

Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley realicen 
actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, a 
personas morales, estas últimas deberán retener, como pago mensual, el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin 
considerar el impuesto al valor agregado, debiendo proporcionar a los contribuyentes el 
comprobante fiscal en el que conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá 
enterarse por dicha persona moral a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 
aquél al que corresponda el pago. 

El impuesto retenido en los términos de este artículo será considerado en el pago 
mensual que deban presentar las personas físicas.
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Opción para no proporcionar el comprobante fiscal de retenciones

Regla 3.13.13. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales 
obligadas a efectuar la retención, podrán optar por no proporcionar el CFDI a que se refiere la citada 
disposición, siempre que la persona física que tribute conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de 
la Ley del ISR, les expida un CFDI que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 
29-A del CFF en el cual se señale expresamente el monto del impuesto retenido. En este caso, las 
personas físicas que expidan el CFDI podrán considerarlo como comprobante de retención del 
impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Esta 
regla en ningún caso libera a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y 
forma, la retención y entero del impuesto en los términos de lo establecido en el artículo 113-J de la 
Ley del ISR.

CONSTANCIA DE RETENCIONES
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Entero de retenciones realizadas a las personas físicas del Régimen Simplificado de 
Confianza

REGLA 3.13.14. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las 
personas morales deberán realizar el entero del ISR retenido a través de la presentación 
de la declaración R14 Retenciones por servicios profesionales/Régimen Simplificado de 
Confianza, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el 
pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.

ENTERO DE RETENCIONES
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DEFRAUDACIÓN FISCAL
(ART.  108 CFF modifica)

Se considera defraudación fiscal.

J) Simular una prestación de servicios profesionales independientes a 
que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, respecto de sus trabajadores. 
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Devolución de saldos a favor del ISR del Régimen Simplificado de Confianza de personas físicas

Regla 3.13.34. RMF 2026. Para los efectos del artículo 113-E de la LISR y de la regla 3.13.7., los 
contribuyentes que tributen conforme al Régimen Simplificado de Confianza, podrán solicitar la 
devolución del saldo a favor que hayan manifestado en la declaración mensual definitiva, en el 
mes inmediato siguiente, u optar por solicitar en devolución de manera conjunta, siempre que 
dicha solicitud sea sobre la suma total de los saldos a favor que les hayan resultado en el ejercicio 
y se soliciten a partir del día 17 de enero del ejercicio inmediato posterior al que correspondan 
dichos saldos, debiendo para ello utilizar el FED, disponible en el portal del SAT, acompañando la 
documentación que señale la ficha de trámite 70/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor y 
pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal o Auditoría de Comercio Exterior”, contenida en el 
Anexo 2.

SALDOS A FAVOR
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APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO
(ART. 151 LISR)

Aportaciones al seguro de retiro (fracc. V)

Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones 
complementarias de retiro, en los términos de la LSAR o a las cuentas de planes personales de retiro, 
así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre 
que en este último caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos 
para los planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a 
que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el 
ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del 
área geográfica del contribuyente elevados al año.

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de retiro, en las 
subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así como los 
rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en 
esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de este 
Título.

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario designado o el 
heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe de 
la cuenta o canales de inversión, según sea el caso.
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CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO
(ART. 185 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen depósitos en las cuentas personales especiales 
para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de pensiones relacionados 
con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el SAT mediante disposiciones de carácter general, o bien adquieran 
acciones de los fondos de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 
desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, pagos o 
adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del Artículo 152 de esta Ley de no haber efectuado las 
operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio inmediato anterior, cuando 
se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad con las reglas que a continuación se 
señalan: 

I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este Artículo no podrán exceder en el año de 
calendario de que se trate, del equivalente a $152,000.00, considerando todos los conceptos. 

Las acciones de los fondos de inversión a que se refiere este Artículo quedarán en custodia del fondo de inversión al que 
correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, reembolsadas o recompradas por dicho fondo, antes de haber 
transcurrido un plazo de cinco años contado a partir de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del 
titular de las acciones.

II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de seguros, o se inviertan en 
acciones de los fondos de inversión, a que se refiere este Artículo, así como los intereses, reservas, sumas o cualquier 
cantidad que obtengan por concepto de dividendos, enajenación de las acciones de los fondos de inversión, 
indemnizaciones o préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de los fondos de 
inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en su declaración correspondiente al año de 
calendario en que sean recibidas o retiradas de su cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se 
trate o del fondo de inversión del que se hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las cantidades 
acumulables en los términos de esta fracción será mayor que la tasa del impuesto que hubiera correspondido al 
contribuyente en el año en que se efectuaron los depósitos, los pagos de la prima o la adquisición de las acciones, de no 
haberlos recibido. 
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CUENTAS PERSONALES DEL AHORRO
(ART. 185 LISR)

Fallecimiento del contribuyente

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del adquirente de las 
acciones, a que se refiere este Artículo, el beneficiario designado o heredero estará obligado a acumular a sus 
ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o fondo de inversión, según sea el caso. 

Sociedad conyugal

Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen de sociedad conyugal, podrán considerar la cuenta 
especial o la inversión en acciones a que se refiere este Artículo, como de ambos cónyuges en la proporción que 
les corresponda, o bien de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones y retiros se considerarán en 
su totalidad de dichas personas. Esta opción se deberá ejercer para cada cuenta o inversión al momento de su 
apertura o realización y no podrá variarse. 

Seguro de vida no deducible

Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base planes de 
pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro y además aseguren la vida del contratante, no podrán 
efectuar la deducción a que se refiere el primer párrafo de este Artículo por la parte de la prima que corresponda 
al componente de vida. La institución de seguros deberá desglosar en el contrato de seguro respectivo la parte de 
la prima que cubre el seguro de vida. A la cantidad que pague la institución de seguros a los beneficiarios 
designados o a los herederos como consecuencia del fallecimiento del asegurado se le dará el tratamiento que 
establece el Artículo 93, fracción XXI, primer párrafo de esta Ley por la parte que corresponde al seguro de vida. 
Las instituciones de seguros que efectúen pagos para cubrir la prima que corresponda al componente de vida con 
cargo a los fondos constituidos para cubrir la pensión, jubilación o retiro del asegurado, deberán retener como 
pago provisional el impuesto que resulte en los términos del Artículo 145 de esta Ley. 
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Gastos de viaje y viáticos

• Serán deducibles solo si se cumple con los siguientes requisitos:

• Se destinen al hospedaje, alimentación, transporte y renta de automóviles.

• Se eroguen fuera de una faja de 50 kilómetros que circunde el domicilio fiscal del 

contribuyente.

• Que los beneficiarios de esas cantidades erogadas sean empleados de la empresa o 

prestadores de servicios profesionales independientes.

• Se cumplan los límites de los montos deducibles. Los excedentes no serán deducibles 

incluyendo la parte del IVA.

• Se acompañen comprobantes que contengan todos los requisitos fiscales de otros gastos de 

viaje o viáticos.

• Se paguen con tarjeta de crédito, en algunos casos.

VIÁTICOS
(ART. 28 fracc. VLISR)
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• Se cumplan los límites de los montos deducibles

• Alimentación
•  $750 en México y $1,500 en el extranjero

• Acompañar hospedaje o transporte

• Si acompaña transporte se debe pagar con tarjeta de crédito

• Arrendamiento de automóviles
• $850 en México o en el extranjero

• Acompañar hospedaje o transporte

• Hospedaje
• Sin límite en México

• $3,850 en el extranjero

• Acompañar transporte

VIÁTICOS
(ART. 28 fracc. V LISR)
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No son deducibles

El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la 
diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de 
débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el 
Servicio de Administración Tributaria. Serán deducibles al 100% los consumos en 
restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo sin que se 
excedan los límites establecidos en dicha fracción. En ningún caso los consumos en 
bares serán deducibles. 

CONSUMOS EN RESTAURANTES
(ART. 28 fracc. XX LISR)
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Contrato

Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la 
realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, pero que no constituya una 
especulación comercial.

Aportaciones de socios

La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero u otros bienes, o en su industria. La 
aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la sociedad, salvo que expresamente se pacte otra 
cosa.

Escritura Publica

El contrato de sociedad debe constar por escrito; pero se hará constar en escritura pública, cuando algún socio 
transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba hacerse en escritura pública.

Contenido del contrato

El contrato de sociedad debe contener:

I. Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse;

II. La razón social;

III. El objeto de la sociedad;

IV. El importe del capital social y la aportación con que cada socio debe contribuir;
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Registro de Contrato

El contrato de sociedad debe inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles para que produzca 
efectos contra tercero.

Conversión

Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedades mercantiles, quedan sujetas 
al Código de Comercio.

Clausulas nulas

Será nula la sociedad en que se estipule que los provechos pertenezcan exclusivamente a alguno o 
algunos de los socios y todas las pérdidas a otro u otros.

No puede estipularse que a los socios capitalistas se les restituya su aporte con una cantidad 
adicional, haya o no ganancias.

Cambios de estatutos

El contrato de sociedad no puede modificarse sino por consentimiento unánime de los socios.
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SOCIOS
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Cesión de derechos

Los socios no pueden ceder sus derechos sin el consentimiento previo y unánime de los demás 
coasociados; y sin él tampoco pueden admitirse otros nuevos socios, salvo pacto en contrario, en uno y 
en otro casos. 

Derecho de tanto

Los socios gozarán del derecho del tanto. Si varios socios quieren hacer uso del tanto, les competerá 
éste en la proporción que representen. El término para hacer uso del derecho del tanto, será el de 
ocho días, contados desde que reciban aviso del que pretende enajenar. 

Exclusión de socios

Ningún socio puede ser excluido de la sociedad sino por el acuerdo unánime de los demás socios y por 
causa grave prevista en los estatutos. 

Socio excluido

El socio excluido es responsable de la parte de pérdidas que le corresponda, y los otros socios pueden 
retener la parte del capital y utilidades de aquél, hasta concluir las operaciones pendientes al tiempo 
de la declaración, debiendo hacerse hasta entonces la liquidación correspondiente. 
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Plazo de liquidación

Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente en liquidación, la cual se practicará dentro del plazo de seis meses, salvo 
pacto en contrario. 

Cuando la sociedad se ponga en liquidación, debe agregarse a su nombre las palabras: en liquidación. 

Liquidadores

La liquidación debe hacerse por todos los socios, salvo que convengan en nombrar liquidadores o que ya estuvieren 
nombrados en la escritura social. 

Reparto de utilidades

Si cubiertos los compromisos sociales y devueltos los aportes de los socios, quedaren algunos bienes, se considerarán 
utilidades, y se repartirán entre los socios en la forma convenida. Si no hubo convenio, se repartirán proporcionalmente 
a sus aportes. 

Reparto de capital y utilidades

Ni el capital social ni las utilidades pueden repartirse sino después de la disolución de la sociedad y previa la liquidación 
respectiva, salvo pacto en contrario. 

Reparto de perdidas

Si al liquidarse la sociedad no quedaren bienes suficientes para cubrir los compromisos sociales y devolver sus aportes a 
los socios, el déficit se considerará pérdida y se repartirá entre los asociados en la forma establecida en el Artículo 
anterior. 

Si sólo se hubiere pactado lo que debe corresponder a los socios por utilidades, en la misma proporción responderán de 
las pérdidas. 
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

Socios industriales

Si alguno de los socios contribuye sólo con su industria, sin que ésta se hubiere estimado, ni se hubiere designado 
cuota que por ella debiera recibir, se observarán las reglas siguientes: 

I. Si el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su cuota será la que corresponda por razón de sueldos u 
honorarios y esto mismo se observará si son varios los socios industriales; 

II. Si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota será igual a la del socio capitalista que tenga más; 

III. Si sólo hubiere un socio industrial y otro capitalista, se dividirán entre sí por partes iguales las ganancias; 

IV. Si son varios los socios industriales y están en el caso de la fracción II, llevarán entre todos la mitad de las 
ganancias y la dividirán entre sí por convenio, y a falta de éste, por decisión arbitral. 

Socio industrial y capital

Si el socio industrial hubiere contribuido también con cierto capital, se considerarán éste y la industria 
separadamente. 

Reparto de capital

Si al terminar la sociedad en que hubiere socios capitalistas e industriales, resultare que no hubo ganancias, todo 
el capital se distribuirá entre los socios capitalistas. 

Socios industriales no responden por perdidas

Salvo pacto en contrario, los socios industriales no responderán de las pérdidas. 
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REMUNERACIÓN A SOCIOS DE SOCIEDAD CIVIL
(Art. 94 LISR)

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y 
demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia 
de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos 
ingresos los siguientes:

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la 
federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de 
gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas 
armadas.

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades cooperativas de 
producción, así como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y asociaciones 
civiles.

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier 
otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales.

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, 
siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último.
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DEDUCCIÓN
(Art. 25 LISR)

Deducción autorizada

IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 
producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a 
sus miembros, cuando los distribuyan en los términos de la fracción II del Artículo 94 de 
esta Ley.
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Monto no deducible

Los intereses netos del ejercicio que excedan del monto que resulte de multiplicar la utilidad fiscal ajustada por el 
30%.

Son sujetos los que excedan sus intereses en el año $20,000,000.00

Esta fracción solo será aplicable a los contribuyentes cuyos intereses devengados durante el ejercicio que deriven 
de sus deudas excedan de $20,000,000.00.

Partes relacionadas

Esta cantidad aplicará conjuntamente a todas las personas morales sujetas a este Título y establecimientos 
permanentes de residentes en el extranjero que pertenezcan a un mismo grupo o que sean partes relacionadas. 
Se considerará como grupo lo establecido por el último párrafo del artículo 24 de esta Ley. Esta cantidad se 
repartirá entre las personas miembros del grupo o partes relacionadas, en la proporción de los ingresos 
acumuladles generados durante el ejercicio anterior por los contribuyentes a los que les aplica esta fracción.

Determinación de los intereses netos del ejercicio

Los intereses netos del ejercicio corresponderán a la cantidad que resulte de restar al total de los intereses 
devengados durante el ejercicio que deriven de deudas del contribuyente, el total de los ingresos por intereses 
acumulados durante el mismo periodo y la cantidad señalada en el párrafo anterior. Esta fracción no será aplicable 
cuando el monto de los intereses acumulados sea igual o superior al monto de los intereses devengados.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 28 FRACC. XXXII LISR)
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Determinación de la utilidad fiscal ajustada

La utilidad fiscal ajustada será la cantidad que resulte de sumar a la utilidad fiscal señalada en la fracción I del 
artículo 9 de esta Ley, el total de los intereses devengados durante el ejercicio que deriven de deudas del 
contribuyente, así como el monto total deducido en el ejercicio por concepto de activos fijos, gastos diferidos, 
cargos diferidos y erogaciones realizadas en periodos preoperativos de conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones fiscales.

Determinación de la utilidad fiscal ajustada con pérdidas

La utilidad fiscal ajustada será determinada aun cuando no se obtenga una utilidad fiscal de conformidad con la 
fracción I del artículo 9 de esta Ley o se genere una pérdida fiscal durante el ejercicio de conformidad con el 
párrafo primero del artículo 57 del mismo ordenamiento. En el caso que se genere una pérdida fiscal, se restará el 
monto de la misma de los conceptos señalados en el párrafo anterior. Cuando el monto de la utilidad fiscal ajustada 
resulte en cero o en un número negativo, se negará la deducción de la totalidad de los intereses a cargo del 
contribuyente, salvo por el monto que no se encuentre sujeto a esta fracción.

Se consideran los intereses devengados deducibles y gravados

Para efectos de los párrafos anteriores, el total de los intereses devengados durante el ejercicio que deriven de 
deudas del contribuyente, sólo incluye los montos deducibles de conformidad con esta Ley. Asimismo, el total de 
ingresos por intereses solo incluye los montos que se encuentren gravados durante el mismo ejercicio en términos 
de esta Ley.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 28 FRACC. XXXII LISR)
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Intereses del extranjero se incluirán en proporción

Para efectos del cálculo señalado en esta fracción, el monto de la utilidad fiscal ajustada y los ingresos por 
intereses que tengan fuente extranjera, sólo se incluirán en estos conceptos por la misma proporción que deba 
pagarse el impuesto establecido por esta Ley, después de disminuir los impuestos sobre la renta extranjeros 
acreditados en términos del artículo 5 de esta Ley. Los ingresos acumulados y erogaciones deducibles para efectos 
de determinar el impuesto establecido en los artículos 176 y 177 de esta Ley, no se encuentran comprendidos 
dentro de los cálculos establecidos en esta fracción.

No se considera interés la fluctuación cambiaria

Para efectos de esta fracción, las ganancias o pérdidas cambiarías devengadas por la fluctuación de moneda 
extranjera no tendrán el tratamiento de intereses, salvo que deriven de un instrumento cuyo rendimiento sea 
considerado interés. Tampoco será considerado interés para efectos de esta fracción, las contraprestaciones por 
aceptación de un aval, salvo que se relacionen con un instrumento cuyo rendimiento sea considerado interés.

Determinación de los intereses no deducibles

El monto de los intereses no deducibles se determinará restando a los intereses netos del ejercicio, el límite 
determinado conforme a esta fracción. Si el resultado de este cálculo es cero o negativo, se permitirá la deducción 
de la totalidad de los intereses devengados a cargo del contribuyente de conformidad con esta fracción.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 27 FRACC. XXXII LISR)
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Intereses no deducibles se podrán deducir en los 10 ejercicio siguientes

El monto de los intereses netos del ejercicio que no sean deducibles de conformidad con esta fracción, podrán 
deducirse durante los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo. El monto no deducido en los diez ejercicios 
siguientes, será no deducible. Dichos intereses netos pendientes por deducir, tendrán que sumarse a los intereses 
netos del siguiente ejercicio y la cantidad resultante deberá cumplir con lo dispuesto por esta misma fracción. Se 
considera que los primeros intereses por deducir, son los correspondientes a los ejercicios anteriores. Para efectos 
de este párrafo, se aplicarán las mismas reglas señaladas en el artículo 57 de esta ley, salvo que algo distinto se 
señale expresamente en esta fracción. Lo dispuesto en este párrafo solo será aplicable si el contribuyente lleva un 
registro de los intereses netos pendientes por deducir, que esté a disposición de la autoridad fiscal.

No aplica a intereses de deuda publica

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que deriven de deudas contratadas para financiar 
obras de infraestructura pública, así como para financiar construcciones, incluyendo para la adquisición de 
terrenos donde se vayan a realizar las mismas, ubicados en territorio nacional; para financiar proyectos para la 
exploración, extracción, transporte, almacenamiento o distribución del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, así como para otros proyectos de la industria extractiva y para la generación, transmisión o 
almacenamiento de electricidad o agua. Esta fracción tampoco será aplicable a los rendimientos de deuda pública. 
Los ingresos que deriven de las actividades señaladas en este párrafo se tendrán que disminuir de la utilidad fiscal 
ajustada calculada de conformidad con esta fracción.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 27 FRACC. XXXII LISR)
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No aplica a empresas productivas del estado

Lo señalado en esta fracción no será aplicable a las empresas productivas del Estado, ni a los 
integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto.

Intereses no deducibles cuando sea mayor a la capitalización delgada

Lo dispuesto en esta fracción solo será aplicable cuando el monto de los intereses no deducibles 
determinado de conformidad con los párrafos anteriores sea superior al determinado de conformidad 
con la fracción XXVII de este artículo, en cuyo caso, dicha fracción no será aplicable.

Se emitirán reglas para grupos de sociedades

Lo señalado en esta fracción podrá determinarse, en el caso de sociedades pertenecientes a un 
mismo grupo de forma consolidada en los términos que dispongan las reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

Calculo de intereses no deducibles hasta la declaración anual.

El cálculo señalado en esta fracción se realizará al finalizar el ejercicio fiscal de que se trate y se 
reflejará en la declaración anual correspondiente.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 27 FRACC. XXXII LISR)
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TEMA 4.

Desarrollo e implementación de la 
herramienta adoptada
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DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN

• Integración del derecho

• Compilar los fundamentos legales que soporten las estrategias implementadas

• Fundamentos como son:

• Constitución

• Código Fiscal de la Federación

• Ley del Impuesto Sobre la Renta

• Ley del Impuesto al Valor Agregado

• Otras

• Contratos

• Actas constitutivas

• Actas de asamblea de accionistas

• Contratos de prestación de servicios

• Contratos de arrendamiento financiero

• Contratos de asimilados a salarios

• Contratos de prestación de servicio personal subordinado

• Materialización o Razón de negocios

• Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

• I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se trate de 
donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas 
generales que para el efecto establezca el SAT y que se otorguen en los siguientes casos:
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ASESORES FISCALES

Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios, los 
terceros con ellos relacionados o los asesores fiscales han cumplido con las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como 
para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

XI. Practicar visitas domiciliarias a los asesores fiscales a fin de verificar que hayan cumplido con las 
obligaciones previstas en los artículos 197 a 202 de este Código.

FACULTADES DE COMPROBACIÓN
( ART. 42 CFF )
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Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones V y XI del artículo 42 de este Código, las visitas 
domiciliarias se realizarán conforme a lo siguiente:

I. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos y semifijos 
en la vía pública, de los contribuyentes o asesores fiscales, siempre que se encuentren abiertos al 
público en general, donde se realicen enajenaciones, presten servicios o contraten el uso o goce 
temporal de bienes, así como en los lugares donde se almacenen las mercancías o en donde se 
realicen las actividades relacionadas con las concesiones o autorizaciones o de cualquier padrón o 
registro en materia aduanera, o donde presente sus servicios de asesoría fiscal a que se refieren los 
artículos 197 a 202 de este Código.

VI. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las autoridades 
conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de la 
resolución correspondiente. Previamente se deberá conceder al contribuyente o asesor fiscal un 
plazo de tres días hábiles para desvirtuar la comisión de la infracción presentando las pruebas y 
formulando los alegatos correspondientes. Si se observa que el visitado no se encuentra inscrito en el 
registro federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los datos necesarios para su inscripción, 
sin perjuicio de las sanciones y demás consecuencias legales derivadas de dicha omisión.

FACULTADES DE COMPROBACIÓN
( ART. 49 CFF )
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Obligación de reportar

Los asesores fiscales se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables generalizados y personalizados a que se 
refiere este Capítulo al SAT.

Quien es asesor fiscal

Se entiende por asesor fiscal cualquier persona física o moral que, en el curso ordinario de su actividad realice actividades 
de asesoría fiscal, y sea responsable o esté involucrada en el diseño, comercialización, organización, implementación o 
administración de la totalidad de un esquema reportable o quien pone a disposición la totalidad de un esquema 
reportable para su implementación por parte de un tercero.

Asesores obligados

Los asesores fiscales obligados conforme a este Capítulo, son aquéllos que se consideren residentes en México o 
residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en territorio nacional de conformidad con la LISR, 
siempre que las actividades atribuibles a dicho establecimiento permanente sean aquéllas realizadas por un asesor fiscal. 
Cuando un asesor fiscal residente en el extranjero tenga en México un establecimiento permanente o una parte 
relacionada, se presume, salvo prueba en contrario, que la asesoría fiscal fue prestada por estos últimos. Esta presunción 
también será aplicable cuando un tercero que sea un residente en México o un establecimiento permanente de un 
residente en el extranjero en los términos de la LISR, realice actividades de asesoría fiscal bajo la misma marca o nombre 
comercial que el asesor fiscal residente en el extranjero. Para controvertir dicha presunción, no será suficiente presentar 
un contrato que señale que el servicio de asesoría fiscal fue prestado directamente por dicho residente en el extranjero. 
En este supuesto, el establecimiento permanente, la parte relacionada o el tercero tendrán la obligación de revelar el 
esquema reportable.

Beneficio fiscal en México

Existe la obligación de revelar un esquema reportable de conformidad con este artículo, sin importar la residencia fiscal 
del contribuyente, siempre que éste obtenga un beneficio fiscal en México.
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Varios Asesores

Si varios asesores fiscales se encuentran obligados a revelar un mismo esquema reportable, se considerará que los 
mismos han cumplido con la obligación señalada en este artículo, si uno de ellos revela dicho esquema a nombre y 
por cuenta de todos ellos. Cuando un asesor fiscal, que sea una persona física, preste servicios de asesoría fiscal a 
través de una persona moral, no estará obligado a revelar conforme a lo dispuesto en este Capítulo, siempre que 
dicha persona moral revele el esquema reportable por ser considerada un asesor fiscal.

Emisión de constancia a los otros asesores

En los casos previstos en el párrafo anterior, el asesor fiscal que revele dicho esquema deberá cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 200 de este Código. Adicionalmente, dicho asesor deberá emitir una constancia, en los 
términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida el SAT, a los demás asesores fiscales que sean 
liberados de la obligación contenida en este artículo, que indique que ha revelado el esquema reportable, a la que 
se deberá anexar una copia de la declaración informativa a través de la cual se reveló el esquema reportable, así 
como una copia del acuse de recibo de dicha declaración y el certificado donde se asigne el número de 
identificación del esquema. Si alguno de los asesores fiscales no recibe la referida constancia o no se encuentra de 
acuerdo con el contenido de la declaración informativa presentada, seguirá obligado a revelar el esquema 
reportable en los términos previstos en el tercer párrafo del artículo 201 de este Código. En caso que no se 
encuentre de acuerdo con el contenido de la declaración informativa presentada o desee proporcionar mayor 
información, podrá presentar una declaración informativa complementaria que sólo tendrá efectos para el asesor 
fiscal que la haya presentado, misma que se deberá presentar dentro de los 20 días siguientes a partir de la fecha 
en que se haya recibido dicha constancia.
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Esquemas que no se puedan reportar

En caso que un esquema genere beneficios fiscales en México pero no sea reportable de conformidad con el 
artículo 199 de este Código o exista un impedimento legal para su revelación por parte del asesor fiscal, éste 
deberá expedir una constancia, en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida el SAT, al 
contribuyente en la que justifique y motive las razones por las cuales lo considere no reportable o exista un 
impedimento para revelar, misma que se deberá entregar dentro de los cinco días siguientes al día en que se 
ponga a disposición del contribuyente el esquema reportable o se realice el primer hecho o acto jurídico que 
forme parte del esquema, lo que suceda primero. La revelación de esquemas reportables de conformidad con este 
Capítulo no constituirá una violación a la obligación de guardar un secreto conocido al amparo de alguna 
profesión.

Declaración informativa

Los asesores fiscales deberán presentar una declaración informativa, en los términos de las disposiciones 
generales que para tal efecto expida el SAT, en el mes de febrero de cada año, que contenga una lista con los 
nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes, así como su clave en el RFC, a los cuales 
brindó asesoría fiscal respecto a los esquemas reportables. En caso que el contribuyente sea un residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país o que, teniéndolo, el esquema no esté relacionado con dicho 
establecimiento, se deberá incluir adicionalmente el país o jurisdicción de residencia de dicho contribuyente, así 
como su número de identificación fiscal, domicilio fiscal o cualquier dato para su localización.

El SAT emitirá las reglas de carácter general para la aplicación del presente artículo.

DE LA REVELACIÓN DE ESQUEMAS REPORTABLES
(ART. 197 CFF)

160



Los contribuyentes se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables en los siguientes supuestos:

I. Cuando el asesor fiscal no le proporcione el número de identificación del esquema reportable emitido por el SAT, ni le otorgue 
una constancia que señale que el esquema no es reportable.

II. Cuando el esquema reportable haya sido diseñado, organizado, implementado y administrado por el contribuyente. En estos 
casos, cuando el contribuyente sea una persona moral, las personas físicas que sean los asesores fiscales responsables del 
esquema reportable que tengan acciones o participaciones en dicho contribuyente, o con los que mantenga una relación de 
subordinación, quedarán excluidas de la obligación de revelar siempre que se cumpla con lo dispuesto en la fracción II del artículo 
200 de este Código.

III. Cuando el contribuyente obtenga beneficios fiscales en México de un esquema reportable que haya sido diseñado, 
comercializado, organizado, implementado o administrado por una persona que no se considera asesor fiscal conforme al artículo 
197 de este Código.

IV. Cuando el asesor fiscal sea un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional de 
conformidad con la LISR, o cuando teniéndolo, las actividades atribuidles a dicho establecimiento permanente no sean aquéllas 
realizadas por un asesor fiscal conforme al artículo 197 de este Código.

V. Cuando exista un impedimento legal para que el asesor fiscal revele el esquema reportable.

VI. Cuando exista un acuerdo entre el asesor fiscal y el contribuyente para que sea este último el obligado a revelar el esquema 
reportable.

Los contribuyentes obligados de conformidad con este artículo son los residentes en México y residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en territorio nacional en términos de la LISR, cuando sus declaraciones previstas por las 
disposiciones fiscales reflejen los beneficios fiscales del esquema reportable. También se encuentran obligados a revelar de 
conformidad con este artículo dichas personas cuando realicen operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y 
dichos esquemas generen beneficios fiscales en México a estos últimos por motivo de dichas operaciones.
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Se considera un esquema reportable, cualquiera que genere o pueda generar, directa o indirectamente, la obtención de un 
beneficio fiscal en México y tenga alguna de las siguientes características:

I. Evite que autoridades extranjeras intercambien información fiscal o financiera con las autoridades fiscales mexicanas, 
incluyendo por la aplicación del Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia 
Fiscal, a que se refiere la recomendación adoptada por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos el 15 de julio de 2014, así como otras formas de intercambio de información similares. En el caso del referido 
Estándar, esta fracción no será aplicable en la medida que el contribuyente haya recibido documentación por parte de un 
intermediario que demuestre que la información ha sido revelada por dicho intermediario a la autoridad fiscal extranjera de que 
se trate. Lo dispuesto en esta fracción incluye cuando se utilice una cuenta, producto financiero o inversión que no sea una cuenta 
financiera para efectos del referido Estándar o cuando se reclasifique una renta o capital en productos no sujetos a intercambio de 
información.

II. Evite la aplicación del artículo 4-B o del Capítulo I, del Título VI, de la LISR. (Entidades extranjeras transparentes)

III. Consista en uno o más actos jurídicos que permitan transmitir pérdidas fiscales pendientes de disminuir de utilidades fiscales, a 
personas distintas de las que las generaron.

IV. Consista en una serie de pagos u operaciones interconectados que retornen la totalidad o una parte del monto del primer pago 
que forma parte de dicha serie, a la persona que lo efectuó o alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas.

V. Involucre a un residente en el extranjero que aplique un convenio para evitar la doble imposición suscrito por México, respecto 
a ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de residencia fiscal del contribuyente. Lo dispuesto en esta fracción 
también será aplicable cuando dichos ingresos se encuentren gravados con una tasa reducida en comparación con la tasa 
corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal del contribuyente.
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VI. Involucre operaciones entre partes relacionadas en las cuales:

a) Se trasmitan activos intangibles difíciles de valorar de conformidad con las Guías sobre Precios de Transferencia 
para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o aquéllas que las sustituyan. Se entiende por intangible difícil 
de valorar cuando en el momento en que se celebren las operaciones, no existan comparables fiables o las 
proyecciones de flujos o ingresos futuros que se prevé obtener del intangible, o las hipótesis para su valoración, son 
inciertas, por lo que es difícil predecir el éxito final del intangible en el momento en que se transfiere;

b) Se lleven a cabo reestructuraciones empresariales, en las cuales no haya contraprestación por la transferencia de 
activos, funciones y riesgos o cuando como resultado de dicha reestructuración, los contribuyentes que tributen de 
conformidad con el Título II de la LISR, reduzcan su utilidad de operación en más del 20%. Las reestructuras 
empresariales son a las que se refieren las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y 
las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos en 1995, o aquéllas que las sustituyan;

c) Se transmitan o se conceda el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a cambio o se 
presten servicios o se realicen funciones que no estén remunerados;

d) No existan comparables fiables, por ser operaciones que involucran funciones o activos únicos o valiosos;

e) Se utilice un régimen de protección unilateral concedido en términos de una legislación extranjera de 
conformidad con las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o 
aquéllas que las sustituyan.
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VIl. Se evite constituir un establecimiento permanente en México en términos de la LISR y los tratados para evitar 
la doble tributación suscritos por México.

VIII. Involucre la transmisión de un activo depreciado total o parcialmente, que permita su depreciación por otra 
parte relacionada.

IX. Cuando involucre un mecanismo híbrido definido de conformidad con la fracción XXIII del artículo 28 de la LISR.

X. Evite la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos, incluyendo a través del uso de entidades 
extranjeras o figuras jurídicas cuyos beneficiarios no se encuentren designados o identificados al momento de su 
constitución o en algún momento posterior.

XI. Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la utilidad fiscal esté por terminar 
conforme a la LISR y se realicen operaciones para obtener utilidades fiscales a las cuales se les disminuyan dichas 
pérdidas fiscales y dichas operaciones le generan una deducción autorizada al contribuyente que generó las 
pérdidas o a una parte relacionada.

XII. Evite la aplicación de la tasa adicional del 10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, segundo 
párrafo de la fracción V; y 164 de la LISR.

XIII. En el que se otorgue el uso o goce temporal de un bien y el arrendatario a su vez otorgue el uso o goce 
temporal del mismo bien al arrendador o una parte relacionada de este último.

XIV. Involucre operaciones cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 20%, exceptuando 
aquéllas que surjan por motivo de diferencias en el cálculo de depreciaciones.
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Que es un esquema reportable

Para efectos de este Capítulo, se considera esquema, cualquier plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o 
recomendación externada de forma expresa o tácita con el objeto de materializar una serie de actos jurídicos. No se 
considera un esquema, la realización de un trámite ante la autoridad o la defensa del contribuyente en 
controversias fiscales.

Esquema reportable generalizado

Se entiende por esquemas reportables generalizados, aquéllos que buscan comercializarse de manera masiva a 
todo tipo de contribuyentes o a un grupo específico de ellos, y aunque requieran mínima o nula adaptación para 
adecuarse a las circunstancias específicas del contribuyente, la forma de obtener el beneficio fiscal sea la misma.

Esquema reportable personalizados

Se entiende por esquemas reportables personalizados, aquéllos que se diseñan, comercializan, organizan, 
implementan o administran para adaptarse a las circunstancias particulares de un contribuyente específico.

El SAT emitirá reglas de carácter general para la aplicación de los anteriores párrafos. La SHCP mediante acuerdo 
secretarial emitirá los parámetros sobre montos mínimos respecto de los cuales no se aplicará lo dispuesto en este 
Capítulo.

Para efectos de este Capítulo, se considera beneficio fiscal el valor monetario derivado de cualquiera de los 
supuestos señalados en el quinto párrafo del artículo 5o-A de este Código.

Adicionalmente, será reportable cualquier mecanismo que evite la aplicación de los párrafos anteriores de este 
artículo, en los mismos términos señalados en este Capítulo.

ESQUEMAS REPORTABLES
(ART. 199 CFF)

165



La revelación de un esquema reportable, debe incluir la siguiente información:

I. Nombre, denominación o razón social, y la clave en el RFC del asesor fiscal o contribuyente que esté revelando el esquema 
reportable. En caso que el asesor fiscal revele el esquema reportable a nombre y por cuenta de otros asesores fiscales en 
términos del párrafo quinto del artículo 197 de este Código, se deberá indicar la misma información de éstos.

II. En el caso de asesores fiscales o contribuyentes que sean personas morales que estén obligados a revelar, se deberá 
indicar el nombre y clave en el RFC de las personas físicas a las cuales se esté liberando de la obligación de revelar de 
conformidad con el párrafo quinto del artículo 197 y fracción II del artículo 198 de este Código.

III. Nombre de los representantes legales de los asesores fiscales y contribuyentes para fines del procedimiento previsto en 
este Capítulo.

IV. En el caso de esquemas reportables personalizados que deban ser revelados por el asesor fiscal, se deberá indicar el 
nombre, denominación o razón social del contribuyente potencialmente beneficiado por el esquema y su clave en el RFC. En 
caso que el contribuyente sea un residente en el extranjero que no tenga una clave en el RFC, se deberá indicar el país o 
jurisdicción de su residencia fiscal y constitución, así como su número de identificación fiscal y domicilio fiscal, o cualquier 
dato de localización.

V. En el caso de esquemas reportables que deban ser revelados por el contribuyente, se deberá indicar el nombre, 
denominación o razón social de los asesores fiscales en caso de que existan. En caso que los asesores fiscales sean 
residentes en México o sean establecimientos permanentes de residentes en el extranjero, se deberá indicar su clave en el 
RFC y en caso de no tenerla, cualquier dato para su localización.

VI. Descripción detallada del esquema reportable y las disposiciones jurídicas nacionales o extranjeras aplicables. Se 
entiende por descripción detallada, cada una de las etapas que integran el plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o 
recomendación para materializar la serie de hechos o actos jurídicos que den origen al beneficio fiscal.
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La revelación de un esquema reportable, debe incluir la siguiente información:

VIl. Una descripción detallada del beneficio fiscal obtenido o esperado.

VIII. Indicar el nombre, denominación o razón social, clave en el RFC y cualquier otra información fiscal de las personas 
morales o figuras jurídicas que formen parte del esquema reportable revelado. Adicionalmente, indicar cuáles de ellas 
han sido creadas o constituidas dentro de los últimos dos años de calendario, o cuyas acciones o participaciones se hayan 
adquirido o enajenado en el mismo periodo.

IX. Los ejercicios fiscales en los cuales se espera implementar o se haya implementado el esquema.

X. En el caso de los esquemas reportables a los que se refiere la fracción I del artículo 199 de este Código, adicionalmente 
se deberá revelar la información fiscal o financiera que no sea objeto de intercambio de información en virtud del 
esquema reportable.

XI. En caso de las declaraciones informativas complementarias a las que se refiere el párrafo sexto del artículo 197 de este 
Código, indicar el número de identificación del esquema reportable que haya sido revelado por otro asesor fiscal y la 
información que considere pertinente para corregir o complementar la declaración informativa presentada.

XII. Cualquier otra información que el asesor fiscal o contribuyente consideren relevante para fines de su revisión.

XIII. Cualquier otra información adicional que se solicite en los términos del artículo 201.

Adicionalmente, en el caso de los mecanismos que sean reportables conforme al último párrafo del artículo 199 de este 
Código, se deberá revelar el mecanismo a través del cual se evitó la referida aplicación, además de la información sobre el 
esquema que proporciona beneficios fiscales en México conforme a lo dispuesto en este artículo.
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Revelar esquemas no implica aceptación o rechazo para efectos fiscales

La revelación de un esquema reportable en términos de este Capítulo, no implica la aceptación o rechazo de sus efectos fiscales por parte 
de las autoridades fiscales. La información presentada en términos de este Título y que sea estrictamente indispensable para el 
funcionamiento del esquema, en ningún caso podrá utilizarse como antecedente de la investigación por la posible comisión de los delitos 
previstos en este Código, salvo tratándose de los delitos previstos en los artículos 113 y 113 Bis de este Código. La información obtenida de 
conformidad con este Capítulo deberá tratarse en los términos del artículo 69 de este Código.

Declaración informativa de esquemas

La revelación de dichos esquemas se realizará a través de una declaración informativa que se presentará por medio de los mecanismos que 
disponga el SAT para tal efecto.

Plazos de presentación de los esquemas

Los esquemas reportables generalizados deberán ser revelados a más tardar dentro de los 30 días siguientes al día en que se realiza el 
primer contacto para su comercialización. Se entiende que se realiza el primer contacto para su comercialización, cuando se toman las 
medidas necesarias para que terceros conozcan la existencia del esquema. Los esquemas reportables personalizados deberán ser revelados 
a más tardar dentro de los 30 días siguientes al día en que el esquema esté disponible para el contribuyente para su implementación, o se 
realice el primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, lo que suceda primero. Los asesores fiscales y contribuyentes 
obligados a revelar los esquemas reportables, podrán hacerlo desde el momento que haya finalizado su diseño.

Número de identificación por cada esquema reportado

El SAT otorgará al asesor fiscal o contribuyente obligado a revelar, un número de identificación por cada uno de los esquemas reportables 
revelados. El SAT emitirá una copia de la declaración informativa a través de la cual se reveló el esquema reportable, un acuse de recibo de 
dicha declaración, así como un certificado donde se asigne el número de identificación del esquema.

Requerimiento de información de los esquemas reportados

La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes, quienes deberán presentar dicha 
información o una manifestación bajo protesta de decir verdad que señale que no se encuentran en posesión de la misma, en un plazo 
máximo de 30 días a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del requerimiento de información adicional. Si no se atiende 
dicho requerimiento, se hace de forma incompleta o extemporánea, procederá la sanción correspondiente conforme a este Código.
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Obligación del asesor de proporcionar el número de identificación del esquema

El asesor fiscal que haya revelado un esquema reportable se encuentra obligado a proporcionar el número de 
identificación del mismo, emitido por el SAT, a cada uno de los contribuyentes que tengan la intención de 
implementar dicho esquema.

Obligación de incluir en la declaración anual el número de identificación del esquema

Los contribuyentes que implementen un esquema reportable se encuentran obligados a incluir el número de 
identificación del mismo en su declaración anual correspondiente al ejercicio en el cual se llevó a cabo el primer 
hecho o acto jurídico para la implementación del esquema reportable y en los ejercicios fiscales subsecuentes 
cuando el esquema continúe surtiendo efectos fiscales. Lo anterior es aplicable con independencia de la forma en 
que se haya obtenido el referido número de identificación.

Informar modificaciones al esquema

Adicionalmente, el contribuyente y el asesor fiscal deberán informar al Servicio de Administración Tributaria 
cualquier modificación a la información reportada de conformidad con el artículo 200 de este Código, realizada 
con posterioridad a la revelación del esquema reportable, dentro de los 20 días siguientes a dicha modificación

En caso que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con la fracción XI del 
artículo 42 de este Código, los asesores fiscales estarán obligados a proporcionar la documentación e información 
que soporte que han cumplido con las disposiciones de este Capítulo.
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Son infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables cometidas por asesores fiscales, las 
siguientes:

I. No revelar un esquema reportable, revelarlo de forma incompleta o con errores, o hacerlo de forma 
extemporánea, salvo que se haga de forma espontánea. Se considera que la información se presenta de 
forma incompleta o con errores, cuando la falta de esa información o los datos incorrectos afecten 
sustancialmente el análisis del esquema reportable.

II. No revelar un esquema reportable generalizado, que no haya sido implementado.

III. No proporcionar el número de identificación del esquema reportable a los contribuyentes de conformidad 
con el artículo 202 de este Código.

IV. No atender el requerimiento de información adicional que efectúe la autoridad fiscal o manifestar 
falsamente que no cuenta con la información requerida respecto al esquema reportable en los términos del 
artículo 201 de este Código.

V. No expedir alguna de las constancias a que se refiere al séptimo párrafo del artículo 197 de este Código.

VI. No informar al SAT cualquier cambio que suceda con posterioridad a la revelación del esquema reportable 
de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 202 de este Código. Asimismo, 
presentar de forma extemporánea, salvo que se haga de forma espontánea, la información señalada en las 
fracciones VI, VIl y VIII del artículo 200 de este Código.

VIl. No presentar la declaración informativa que contenga una lista con los nombres, denominaciones o 
razones sociales de los contribuyentes, así como su clave en el registro federal de contribuyentes, a los cuales 
brindó asesoría fiscal respecto a los esquemas reportables, a que hace referencia el artículo 197 de este 
Código.
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A quien cometa las infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables 
previstas en el artículo 82-A, se impondrán las siguientes sanciones:

I. De $62,390.00 a $24,952,660.00 en el supuesto previsto en la fracción I.

II. De $18,710.00 a $24,950.00 en el supuesto previsto en la fracción II.

III. De $24,950.00 a $31,190.00 en el supuesto previsto en la fracción III.

IV. De $124,760.00 a $374,290.00 en el supuesto previsto en la fracción IV.

V. De $31,190.00 a $37,430.00 en el supuesto previsto en la fracción V.

VI. De $124,760.00 a $623,820.00 en el supuesto previsto en la fracción VI.

VIl. De $62,390.0 a $87,340.00 en el supuesto previsto en la fracción VIl.
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Son infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables cometidas por los 
contribuyentes, las siguientes:

I. No revelar un esquema reportable, revelarlo de forma incompleta o con errores. Se considera que 
la información se presenta de forma incompleta o con errores, cuando la falta de esa información o 
los datos incorrectos afecten sustancialmente el análisis del esquema reportable.

II. No incluir el número de identificación del esquema reportable obtenido directamente del SAT o a 
través de un asesor fiscal en su declaración de impuestos conforme a lo dispuesto en el artículo 202 
de este Código.

III. No atender el requerimiento de información adicional que efectúe la autoridad fiscal o manifestar 
falsamente que no cuenta con la información requerida respecto al esquema reportable en los 
términos del artículo 201 de este Código.

IV. No informar al SAT cualquier cambio que suceda con posterioridad a la revelación del esquema 
reportable, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 202 de este 
Código. Asimismo, informar de forma extemporánea en el caso de la información señalada en las 
fracciones VI, VIl y VIII del artículo 200 de este Código.

INFRACCIONES ESQUEMAS REPORTABLES
( ART. 82-C CFF )
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A quien cometa las infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables 
previstas en el artículo 82-C, se impondrán las siguientes sanciones:

I. En el supuesto previsto por la fracción I, no se aplicará el beneficio fiscal previsto en el 
esquema reportable y se aplicará una sanción económica equivalente a una cantidad entre 
el 50% y el 75% del monto del beneficio fiscal del esquema reportable que se obtuvo o se 
esperó obtener en todos los ejercicios fiscales que involucra o involucraría la aplicación del 
esquema.

II. De $62,390.00 a $124,760.00 en el supuesto previsto en la fracción II.

III. De $124,760.00 a $436,680.00 en el supuesto previsto en la fracción III.

IV. De $249,530.00 a $2,495,270.00 en el supuesto previsto en la fracción IV.

SANCIONES ESQUEMAS REPORTABLES
( ART. 82-D CFF )
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TEMA 5.

Consideraciones finales
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CONSIDERACIONES FINALES

Delito de defraudación fiscal (Artículo 108 CFF)

Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o 
parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, 
los pagos provisionales o definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales. 

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el Artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán 
perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos o 
recursos que provengan de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de $2,531,920.00. 

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de $2,531,920.00 pero no 
de $3,797,870.00. 

III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de $3,797,870.00. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena será de tres meses a seis años de prisión. 

Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola exhibición, la pena aplicable podrá 
atenuarse hasta en un cincuenta por ciento. 
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CONSIDERACIONES FINALES

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el Artículo 109 de este Código, serán calificados cuando se originen por: 

a) Usar documentos falsos. 

b) Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades que se realicen, siempre que las disposiciones 
fiscales establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una conducta reiterada cuando durante un período 
de cinco años el contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o posteriores veces. 

c) Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de contribuciones que no le correspondan.

d) No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos 
falsos en dichos sistemas o registros. 

e) Omitir contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones que no le correspondan. 

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones. 

h) Declarar pérdidas fiscales inexistentes. 

Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará en una mitad. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna contribución u obtenido el beneficio 
indebido conforme a este Artículo, lo entera espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad 
fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la 
misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Para los fines de este Artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto de las contribuciones defraudadas en un 
mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones. Lo anterior no 
será aplicable tratándose de pagos provisionales. 
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CONSIDERACIONES FINALES

También es considerado defraudación fiscal (Artículo 109 CFF)

Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, quien: 

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los 
realmente obtenidos o valor de actos o actividades menores a los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a las 
leyes. En la misma forma será sancionada aquella persona física que perciba ingresos acumulables, cuando realice en un ejercicio 
fiscal erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad fiscal el origen de la 
discrepancia en los plazos y conforme al procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la Ley establezca, las cantidades que por concepto de 
contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal. 

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

V. Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las declaraciones que tengan carácter de definitivas, así como las de 
un ejercicio fiscal que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente. 

VI. (Se deroga).

VII. (Se deroga). 

VIII. Darle efectos fiscales a los comprobantes digitales cuando no reúnan los requisitos de los Artículos 29 y 29-A de este Código.

No se formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores, entera espontáneamente, con sus recargos, el monto 
de la contribución omitida o del beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 
requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de 
las disposiciones fiscales. 
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CONSIDERACIONES FINALES

Operaciones inexistentes (Artículo 69-B CFF)

Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la 
inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de 
la página de Internet del SAT, así como mediante publicación en el DOF, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información que consideren 
pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para ello, los contribuyentes interesados contarán 
con un plazo de quince días contados a partir de la última de las notificaciones que se hayan efectuado. 

Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única ocasión, una prórroga de cinco días al plazo previsto en el 
párrafo anterior, para aportar la documentación e información respectiva, siempre y cuando la solicitud de prórroga se efectúe 
dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista pronunciamiento 
por parte de la autoridad y se comenzará a computar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo 
anterior. 

Transcurrido el plazo para aportar la documentación e información y, en su caso, el de la prórroga, la autoridad, en un plazo que no 
excederá de cincuenta días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer y notificará su resolución a los contribuyentes 
respectivos a través del buzón tributario. Dentro de los primeros veinte días de este plazo, la autoridad podrá requerir 
documentación e información adicional al contribuyente, misma que deberá proporcionarse dentro del plazo de diez días posteriores 
al en que surta efectos la notificación del requerimiento por buzón tributario. En este caso, el referido plazo de cincuenta días se 
suspenderá a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento y se reanudará el día siguiente al en que venza el referido 
plazo de diez días. Asimismo, se publicará un listado en el DOF y en la página de Internet del SAT, de los contribuyentes que no hayan 
desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer 
párrafo de este Artículo. En ningún caso se publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la notificación de la 
resolución. 
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CONSIDERACIONES FINALES

Operaciones inexistentes (Artículo 69-B CFF)

Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos generales, que las operaciones 
contenidas en los comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron 
efecto fiscal alguno. 

La autoridad fiscal también publicará en el DOF y en la página de Internet del SAT, trimestralmente, un listado de 
aquellos contribuyentes que logren desvirtuar los hechos que se les imputan, así como de aquellos que obtuvieron 
resolución o sentencia firmes que hayan dejado sin efectos la resolución a que se refiere el cuarto párrafo de este 
Artículo, derivado de los medios de defensa presentados por el contribuyente. 

Si la autoridad no notifica la resolución correspondiente, dentro del plazo de cincuenta días, quedará sin efectos la 
presunción respecto de los comprobantes fiscales observados, que dio origen al procedimiento. 

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un 
contribuyente incluido en el listado a que se refiere el párrafo cuarto de este Artículo, contarán con treinta días 
siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la propia autoridad, que efectivamente adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los citados comprobantes fiscales, o bien procederán en el mismo 
plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 
mismas que deberán presentar en términos de este Código. 

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación, detecte que una persona física o 
moral no acreditó la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su situación fiscal, en 
los términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que correspondan. Asimismo, las 
operaciones amparadas en los comprobantes fiscales antes señalados se considerarán como actos o contratos 
simulados para efecto de los delitos previstos en este Código. 
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Las autoridades fiscales podrán recibir y, en su caso, emplear la información y documentación que 
proporcionen terceros colaboradores fiscales, para substanciar el procedimiento previsto en el 
artículo 69-B del presente Código, así como, para motivar las resoluciones de dicho procedimiento, en 
términos del artículo 63 de este Código.

Se considera tercero colaborador fiscal a aquella persona que no ha participado en la expedición, 
adquisición o enajenación de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, pero que 
cuenta con información que no obre en poder de la autoridad fiscal, relativa a contribuyentes que 
han incurrido en tales conductas y que voluntariamente proporciona a la autoridad fiscal la 
información de la que pueda disponer legalmente y que sea suficiente para acreditar dicha situación. 
La identidad del tercero colaborador fiscal tendrá el carácter de reservada en términos del artículo 69 
de este Código.

El tercero colaborador fiscal podrá participar en los sorteos previstos en el artículo 33-B de este 
Código, siempre que la información y documentación que proporcione en colaboración de la 
autoridad fiscal sean verificables. Asimismo, en la lista definitiva que se publique en términos del 
artículo 69-B, cuarto párrafo del presente Código, serán identificadas las empresas que facturan 
operaciones simuladas que se hayan conocido en virtud de la información proporcionada por el 
tercero colaborador fiscal.

TERCEROS COLABORADORES FISCALES
( ART. 69- B Ter CFF )
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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